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1 - Bienvenida  

 
 
Le damos la bienvenida al Sistema General de Documentación Familiar ï GDS, creado para 
su uso y esperando pueda utilizarlo durante muchos años. 
Como verá por los diversos capítulos en que consta este manual, GDS contiene una gran 
cantidad de funcionalidad, pero, al mismo tiempo, es muy fácil de utilizar, siendo muy intuitivo. 
La idea es que un usuario no especializado en informática pueda introducir y conservar toda la 
información disponible sobre Personas, familiares o no, sus Fotografías o Documentos, y sus 
relaciones entre ellas. Asimismo, el poder acceder a la información, así como obtenerla de un 
modo imposible de realizar manualmente, como reportes gráficos muy sofisticados, álbumes de 
Fotografías y Documentos, tanto de personas, eventos, objetos o contratos, siempre de un 
modo cronológico. Además, desde el propio GDS va a poder enviar la información gráfica y de 
detalle, enlazando con su propio sistema de correo electrónico. También podrá obtener 
impresos de gran calidad en formatos muy grandes si éste es su deseo. Adicionalmente, podrá 
crear su propia web con la red de Personas de su Base de Datos.  
GDS ha sido desarrollado desde 1988, en sus primeras versiones para MS-DOS hasta la 
versión actual 6.0 para Windows XP, Vista y 7, habiendo desarrollado más de 200 revisiones, 
las cuales son el fruto de comentarios, sugerencias y detección de anomalías por parte de los 
usuarios.  
Siendo este manual un intento de explicar con cierto detalle el funcionamiento de GDS, es 
posible que su lectura no pueda realizarse de modo secuencial, aunque hemos hecho todo el 
esfuerzo para intentar agrupar los temas de modo que sea fácil llegar al de su interés.   
GDS está en continuo desarrollo, por lo que el Sistema puede ser descargado múltiples veces 
desde nuestra web www.gdsystem.net, realizando la actualización de forma muy fácil, de modo 
que siempre podrá tener la última revisión de forma gratuita siempre que se trate de la misma 
Versión. En el caso de cambio de Versión (La Versión 6.0 ha aparecido cuatro años después 
de la 5.0, aunque la 5.0 ha tenido 49 revisiones gratuitas para los usuarios de esa Versión), 
existe siempre un precio especial de migración, por lo que su mantenimiento es, en cualquier 
caso, muy económico.  
Es recomendable que, al mismo tiempo que lee este manual, tenga instalado GDS y acceda al 
mismo siempre que lo necesite. Esto facilita la comprensión de cada apartado.  
Reciba mi más cordial bienvenida en la esperanza de que este manual sea de su utilidad. 
 
Este manual, en su cuarta versión, contiene la descripción de las funcionalidades e 
instrucciones de utilización de GDS hasta la revisión 6.0.34. Futuras revisiones o versiones de 
GDS serán incorporadas en sucesivas versiones del manual, por lo que la versión que está Ud. 
utilizando en estos momentos puede contener alguna funcionalidad que no esté contenida en 
éste. 

Joaquín M. Casals de Nadal 
Presidente 

Marshall System II, S.C.P. 

http://www.gdsystem.net/
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1.1 - Introducción  

 
 
El conjunto de programas y archivos del Sistema General de Documentación Familiar 
(GDS), forman un producto de Marshall System II, S.C.P., diseñado para satisfacer las 
necesidades de todos aquellos usuarios, tanto particulares, como profesionales, interesados en 
el registro y seguimiento de documentación relacionada con las personas y su relación entre 
ellas. Las capacidades y funcionalidades de GDS han sido diseñadas para que todos los 
requerimientos habituales de nuestros usuarios sean satisfechos o superados. Se ha procurado 
que GDS sea extremadamente fácil de utilizar para usuarios no conocedores de los 
ordenadores, por lo que solamente se supone un conocimiento somero del uso del sistema 
operativo Windows XP, Vista o 7. 
 
GDS está diseñado tanto para usuarios de cultura hispano hablante, como para la cultura 
anglosajona, donde la nomenclatura de apellidos difiere notablemente. Una de las 
características distintivas de GDS respecto a cualquier otro programa de Genealogía es la 
capacidad de uso de los dos apellidos utilizados en países de habla hispana, y de habla 
portuguesa (orden de apellidos contraria), o del sistema de nomenclatura anglosajona, que es 
la que se encuentra en todos los programas más extendidos en la actualidad. 
 
En cuanto al uso de varios idiomas, GDS está diseñado para utilizar el Castellano, Catalán, 
Inglés, u otras lenguas que se incorporarán en el futuro, de un modo dinámico. Esto es, en la 
misma sesión, el usuario puede cambiar de idioma, sin necesidad de reiniciarla. 
 
GDS es un sistema de árbol genealógico, pero no está limitado a esta sola función. GDS está 
mejor descrito como un sistema de documentación personal que se basa en la información 
tanto de personas individuales, como de sus relaciones entre sí. Es decir, no solamente se 
supone que se va a guardar información sobre el nacimiento, matrimonio, hijos o fallecimiento 
de una persona, sino que GDS permite la introducción de documentación en forma de texto, 
fotográfica, o en cualquier forma multimedia, siempre que esté soportada por el sistema 
operativo utilizado. Esta información puede estar relacionada con una persona o con varias, y 
está conexionada con la Base de Datos de forma que el acceso es inmediato. 
 
Así, puede guardar información de textos, utilizando su procesador de textos habitual, 
información fotográfica, introduciendo los documentos fotográficos, bien sea a través de un 
escáner, bien conexionando los archivos obtenidos por otros medios, como sea una cámara 
fotográfica digital o archivos recogidos en Internet. Del mismo modo se pueden conectar 
archivos multimedia. 
 
Las facilidades de Álbum de Fotos y Documentos, hacen de GDS un sistema completo de 
conservación y archivo de fotografías y documentos familiares. El sistema permite la 
identificación de las personas u objetos contenidos en las fotografías y documentos, así como 
la conexión entre ellas y las personas identificadas. Asimismo, un sistema de búsqueda permite 
la observación de series de documentos o fotografías y documentos relacionados. De facto, 
GDS puede ser utilizado por sí mismo, como una aplicación de almacenaje lógico de 
Fotografías y Documentos, aún sin el uso específico como Sistema Genealógico. 
 
La posibilidad de mantener las Fuentes Documentales de la información, clarifican más el 
contenido de los temas dudosos o en discusión. 
 
El mantenimiento de información sobre los Apellidos, completa la información sobre las 
familias. 
 
La introducción de datos no debe ser realizada de una sola vez. Así, el diseño de GDS está 
realizado pensando en que el usuario va a ir recogiendo la información de forma paulatina y a 
lo largo de mucho tiempo. Cualquier nuevo dato, tanto en la información básica de la persona, 



como en cualquier documento, puede ser creado o actualizado en cualquier momento. La 
modificación así introducida será accesible inmediatamente. 
 
Al no tener ninguna limitación en cuanto a la magnitud de los documentos (Otra que la 
capacidad de su instalación física), GDS se convierte en EL sistema documental o multifamiliar. 
 
El Sistema General de Documentación Familiar - GDS, Versión 6.0, es el sucesor del 
Sistema de Documentación Genealógica - GDS, Versiones 1.0, 2.0, 2.2, existentes en sus 
versiones MS-DOS y de las versiones 3.0, 4.0 y 5.0 de Windows. GDS Versión 6.0 es 
compatible con las versiones anteriores de GDS 

 
Vea las Características de GDS (1.2) y las Funciones principales de GDS (1.3) para hacerse 
una idea de conjunto de GDS 
 
Vea los Requerimientos del Sistema (1.4), la Instalación de GDS (4.1) y Arrancando con 
GDS (4.2), para iniciar sus contacto con el trabajo de cada día con GDS. 
 
Si quiere trabajar en otros idiomas, vaya a Elegir el Idioma (5.8).  
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1.2 - Características de GDS 

 
 
El Sistema General de Documentación Familiar - (GDS), tiene las siguientes características: 
 
A) Multiidioma. Cambio de idioma en tiempo real. 
 
B) Uso de las nomenclaturas de dos apellidos y anglosajona. 
 
C) Base de Datos de Personas. Incluye datos adicionales. 
 
D) Álbum de Fotos y Documentos general y particular. 
 
E) Red de personas con sus relaciones familiares 
 
F) Fuentes Documentales 
 
G) Información sobre Apellidos 
 
H) Red de documentación 
 
I) Informes: Informe de la Persona, Lista de Antepasados e Implexión, Gráfico de antepasados, 
Árbol de Antepasados de Costados, Listado de descendientes, Gráfico de Descendientes, 
Relaciones familiares, Árbol troncal, Análisis de apellidos. 
 
J) Conversión desde versiones anteriores. 
 
K) Integración de dos Bases de Datos GDS. Identificación de personas potencialmente 
repetidas y su integración guiada para garantizar su coherencia. 
 
L) Importación y exportación de archivos GEDCOM. Exportación a archivo de Texto o Excel. 
 
M) Creación de la propia Web. 
 
N) Creación de la página HTML de una persona. 
 
O) Envio de fotografias, gráficos e informes por e-mail. 
 
P) Creación de archivos PDF, TIF o TXT multipàgina de cualquier informe gráfico o de texto.  
 
Q) Conexión con su escáner o cualquier dispositivo TWAIN 
 
R) Cambios masivos de Textos. 
 
S) Función de Equivalencias de nombres, apellidos y lugares de nacimiento y muerte, a fin de 
facilitar la búsqueda de personas con nombres, etc. que, bien sean distintos a los de sus 
antepasados por cambio de nombre o expresando el mismo nombre en varios idiomas. 
 
T) Creación de Bases de Datos GDS, subconjunto de la Base de Datos actual. 
 
Vea la Introducción (1.1) y las Funciones principales de GDS (1.3) para hacerse una idea de 
conjunto de GDS 
 
Vea los Requerimientos del Sistema (1.4), la Instalación de GDS (4.1) y Arrancando con 



GDS (4.2), para iniciar sus contactos con el trabajo de cada día con GDS. 
 
Si quiere trabajar en otros idiomas, vaya a Elegir el Idioma (5.8). 
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1.3 - Funciones Principales de GDS 

 
 
GDS se basa en la integración de los siguientes conceptos: 

¶ La Persona y la red interrelacionada de Personas. Toda persona es el centro de una red 
de personas que la rodean, sea hacia arriba, con sus antepasados, por abajo, con sus 
descendientes, o lateralmente, con su o sus uniones conyugales y sus hermanos. Al mismo 
tiempo, la red enlaza cualquier persona, relacionada con las mencionadas, formando un 
conjunto de personas que, de un modo u otro, tienen relación. Cada Persona tiene una 
ficha en GDS, donde se guarda toda la información relevante sobre la misma, la cual, como 
se ve más abajo, también es una información de red.  

¶ El Álbum de Fotos y Documentos, que es una red ordenada de documentos gráficos que 
están o no relacionados con una o varias personas. Esta red de documentos gráficos está 
siempre ordenada por fecha y dentro de ella, pudiendo relacionarse con personas (Álbum 
de Fotos y Documentos de la Persona), con cosas (Álbum selectivo),  con temas (Álbum 
temático) o por el contenido del Título definido por el usuario (Álbum por Títulos). Cada 
fotografía (o Documento), puede tener asociada, además, un documento explicativo, un 
registro de voz y su localización geográfica, conectando directamente con GoogleMaps(R). 
Las Fotografías o documentos pueden constar de una página o ser documentos 
multipágina. 

¶ El Conjunto de Fuentes Documentales, que completan la información que, de cada 
Persona, o Documento, pueda existir. En el caso de informaciones dudosas, la Fuente 
Documental puede aclarar el origen de las informaciones. 

¶ El Panel de Apellidos, donde puede haber información sobre cada uno de los apellidos. 
Sus orígenes, su historia, etc.  

¶ El conjunto de Documentos. Prácticamente, todo documento que pueda ser digitalizado 
(Escrito, Gráfico, Voz, Vídeo, etc.), es parte de la integración de GDS. 
 

La integración facilita que en el acceso a las Personas exista gran facilidad de encontrar toda la 
información relativa a la misma, incluyendo el organizado Álbum de Fotos y Documentos, 
donde aparecen Todas las fotografías y documentos en que esta persona aparece, ordenadas 
cronológicamente, como las fuentes documentales de cada información, así como la 
información sobre su apellido. 
 
- Creación y actualización de una ficha por persona. El límite teórico del número de personas 
que se pueden introducir es de unos 4000 millones. No obstante, el límite quedará establecido 
por la capacidad total de su ordenador. 
 
- Mantenimiento de las cadenas de relación entre familiares. 
 
- Búsqueda de una persona o un grupo de personas por nombre y/o apellidos, por número de 
control, por número de Sousa, por condiciones especiales basadas en fechas y lugares de 
nacimiento y/o muerte, o por listas de personas, clasificadas por apellidos y nombre. Asimismo, 
identificación de las personas que tienen fotografías o documentos en la Base de Datos, así 
como las que tienen una fotografía en su propio panel. Búsqueda difusa para casos de 
escritura defectuosa o dudosa. 
 
- Listado de antepasados, o árbol ascendente en forma de lista, hasta un máximo de 100 
generaciones. 
 
- Gráfico de antepasados, hasta 10 generaciones. Conexión automática a nuevas generaciones 
adicionales. 
 
- Listado de implexión de antepasados. 
 
- Listado de descendientes. Selección del número de generaciones a mostrar hasta un máximo 



de 100. 
 
- Gráfico de Descendientes hasta 100 generaciones. 
 
- Árbol troncal entre dos personas. 
 
- Búsqueda de la relación familiar entre dos personas. Tanto la búsqueda de consanguíneos, 
como en el caso de relaciones conyugales. 
 
- Función de búsqueda de Efemérides, por selección de fechas. Se indican las personas que 
cumplen su aniversario, onomástica, bautizo, matrimonio o defunción. 
 
- Análisis de apellidos por el método Melgar. Desde los  de Padre y Madre, hasta más de 
250000 apellidos, que se corresponde hasta los apellidos incorporados en la decimoctava 
generación. Información detallada de la genealogía de cada apellido. 
 
- Creación y mantenimiento de información adicional a la de la ficha base de cada persona, 
mediante el sistema de conexión, que permite un número ilimitado de documentos individuales 
y/o compartidos entrelazados entre sí, formando una red de fácil acceso. Los documentos 
pueden estar creados con el editor de textos utilizado normalmente por el usuario. 
 
- Creación y mantenimiento de información común del Primer apellido, para uso de todas las 
personas que tienen ese apellido como primero. 
 
- Creación y mantenimiento de información estandarizada sobre títulos y oficios, Nacimiento y 
bautizo, Matrimonio o unión conyugal, Testamento, Defunción y entierro y Datos Personales.. 
 
- Creación y mantenimiento del Álbum de Fotos y Documentos, de forma automática, de tal 
modo que, al ir introduciendo fotografías o documentos con sus datos pertinentes, se va 
creando una base de datos que permite se acceda a las mismas por persona (Ordenadas por 
fecha), por fechas determinadas, por título, o bien, por informaciones en la propia fotografía o 
documento. 
 
- Función de análisis y estadísticas de la Base de Datos, con el fin de conocer una serie de 
datos importantes y detectar errores en la introducción, como nombres repetidos y otros. 
 
- Importación y exportación de archivos GEDCOM, para comunicarse con cualquier otro 
programa de Genealogía. 
 
- Mantenimiento de las Fuentes Documentales y su conexión con cualquier apartado de 
información de las personas. 
 
- Mantenimiento de la información sobre los Apellidos 
 
- Exportación a un archivo de Texto con delimitadores, para ser utilizado por otros programas, 
por ejemplo Excel de Microsoft. 
 
- Integración de dos Bases de Datos GDS. Facilidades para la identificación de personas 
repetidas y su integración guiada a fin de obtener una Base de Datos coherente y única. 
 
- Creación de su propia Web a partir de su Base de Datos. 
 
- Creación de la página HTML de una persona. 
 
- Envío de fotografías e informes, tanto gráficos como de Texto, por e-mail.   
- Conexión con su escáner o cualquier dispositivo TWAIN. 
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- Creación de archivos TIF o PDF multipágina para conseguir, bien comunicación con otras 
personas o crear informes de gran tamaño. 
- Listas de personas y su impresión, creación de archivo o envío por e-mail con opciones de 
clasificación y elección de la información a incluir. 
 
-Soporte de los calendarios Juliano y Gregoriano. 
 
-Indicación de los aniversarios de nacimiento, bautizo, matrimonios, onomásticas y 
fallecimiento, tanto del día actual, como por petición de un intervalo de fechas. 
 
-Cambios masivos de Textos en el nombre, Apellidos y Lugares y Países de Nacimiento y 
Muerte. 
 
-Función de Equivalencia de nombres, apellidos y lugares de nacimiento o muerte. 
 
-Creación de Bases de Datos GDS, subconjuntos de la Base de Datos actual. 

 

1.4 - Requerimientos del sistema 

 
 

Hardware: 
 
Requisitos: 
- PC compatible IBM con una memoria mínima de 256MB. Es recomendable mayor capacidad 
de memoria para el caso de uso de múltiples fotografías o documentos. 
 
- Tarjeta vídeo que permita display con 1024x768 pixeles mínimo. GDS trabaja a satisfacción 
con 1024x768 pixeles y cualquier resolución superior. 
 
- Ratón. 
 
- Capacidad de disco con un mínimo de 100MB disponibles. La capacidad necesaria 
dependerá en cualquier caso de la magnitud de sus archivos. 
 
Opcionales: 
 
- Red informática. GDS funciona en red, siempre que lo soporte el sistema operativo bajo el 
cual se trabaja. La Base de Datos puede estar remota, mientras GDS trabaja en su PC. 
  
- Impresora. Cualquier impresora soportada por el sistema operativo utilizado. 
 
- Escáner. Cualquier escáner que soporte el estándar TWAIN. 
 
- Tarjeta de sonido.  
 
- Micrófono. 
 

Software: 
 
Requisitos: 
 
- Windows XP/Vista/7 
- Internet Explorer Versión 5.0 o superior para visualizar la Ayuda o cualquier Visualizador de 
páginas web. 
 
Opcionales: 
 



- Procesador de Textos. Cualquiera de los existentes en el mercado. GDS ha sido probado con 
Microsoft Word. 
 
- Grabadora de sonidos. Normalmente existente en el sistema operativo. 
 
- Soporte de red. 
 
- Conexión Internet. GDS ha sido probado con Internet Explorer Versión 4.0 a 7.0, con 
Microsoft Outlook y con Microsoft Express, a satisfacción.  
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2 -  Un poco de teoría  

 
 
GDS está pensado para contener toda la información familiar y genealógica y se basa en los 
siguientes conceptos: 

 

¶  Los Estudios Genealógicos como base para la construcción de los árboles de Antepasados y 
Descendientes, las relaciones familiares entre personas, los árboles troncales y el análisis de 
los apellidos. 

¶  La consideración de que cada persona puede ser el núcleo central de los estudios 
genealógicos, por lo que, en cada momento, una persona determinada puede analizarse como 
origen de cualquier análisis genealógico. 

¶  El almacenamiento de toda información que pueda ser digitalizada que concierna a 
personas. Esto incluye fotografías, documentos de texto, vídeos, audio, o cualquier información 
representable por un ordenador. 

¶  Uso del hecho que cada información puede estar relacionada con varias personas.  

¶  Cada dato debe estar almacenado únicamente una vez en el sistema siendo el sistema de 
vínculos y conexiones el que asocia personas y documentación de forma inmediata. 

¶  En particular el Álbum de Fotos y Documentos, es una aplicación en sí misma que aúna 

las fotografías o documentos con contenido personal, así como cualquier otro contenido. Las 
fotografías o documentos se muestran siempre de forma cronológica. Cada fotografía o 
documento puede estar relacionada con un número ilimitado de personas, de lugares, de textos 
o de álbumes temáticos, permaneciendo solamente una copia de la misma. 

¶  Único programa basado en la utilización de dos apellidos como identificación de las 
personas. 
 

 

 
En resumen, GDS se presenta como el contenedor de la red genealógica, así como de la red 
de documentación. 
 

 
Vea los siguientes apartados para una información más detallada de alguno de estos puntos: 
 
El número de Sousa de numerar Antepasados (2.1) 
El método Melgar de numerar apellidos (2.2) 
La implexión de antepasados (8.4) 
La relación familiar entre dos personas (8.11) 
Las convenciones de nombres (2.3) 
Calendarios (21.8) 
Calendario Juliano (21.8.2) 
Calendario Gregoriano (21.8.1) 
 



2.1 - El número de Sousa de numerar Antepasados 

 
 
El número Sousa-Stradonitz se basa en el método de numeración inventado por Jerónimo 
de Sosa (o de Sousa), en el siglo XVII, y adoptado y generalizado por S.K. von Stradonitz en 
el siglo XIX, consistente en asignar a cada antepasado un número, siendo el 1 el sujeto base, 
el 2 y el 3 para su padre y madre, respectivamente. Su abuelo paterno es el número 4, su 
abuela paterna el número 5, su abuelo materno el 6 y su abuela materna el 7. De este modo, 
los antepasados masculinos siempre tienen un número par y los femeninos, impar. Este 
método permite hacer la lista de antepasados y colocarlos cada cual donde le corresponde, sin 
necesidad de conocerlos a todos ellos. El número Sousa-Stradonitz puede ser, en casos de 
antepasados por ramas múltiples, un número inferior. En GDS, se ha elegido colocar a cada 
persona el número original, y, si aparece la misma persona varias veces, aparece repetida en 
su lugar correspondiente, con números Sousa-Stradonitz distintos. Para el usuario de GDS el 
uso del número de Sousa puede ser innecesario ya que éste se creó en su momento con el fin 
de poder ordenar los antepasados sin tener todavía la tecnología de ordenadores. De hecho, 
GDS calcula de nuevo los números Sousa cada vez que se realiza el cálculo de antepasados 
de una persona, por lo que, en realidad, hace que sea posible el estudio centrado en cualquier 
persona de la Base de datos. La búsqueda de personas mediante el número de Sousa puede 
haber quedado obsoleta y, de facto, la mayoría de usuarios de GDS no la utilizan. 
 
EJEMPLO: 
 
102 PMMPPM - Significa que esta persona es el Padre, de la Madre, de la Madre, del Padre, 
del Padre, de la Madre, de la persona referenciada, lo que le corresponde un número de 
Sousa_Stradonitz de 102.  
 

 

2.2 - El método Melgar de numerar apellidos  

 
 
El orden propuesto por Melgar es el siguiente: 

¶  Apellido primero: el primer apellido del padre.  

¶  Apellido segundo: el primer apellido de la madre. 
  Estos dos primeros apellidos son los comúnmente utilizados en el sistema Español. 

¶  Apellido tercero: el primer apellido de la madre del padre. Es decir, el segundo apellido del 
padre.  

¶  Apellido cuarto: el primer apellido de la madre de la madre, es decir, el segundo apellido de 

la madre.  

¶  Apellido quinto: el primer apellido de la madre del abuelo paterno, es decir el tercer apellido 

del padre, o, lo que es lo mismo, el segundo apellido del abuelo paterno.  

¶  Apellido sexto: el primer apellido de la madre del abuelo materno, es decir el tercer apellido 
de la madre, o, lo que es lo mismo, el segundo apellido del abuelo materno.  

¶  Apellido séptimo: el primer apellido de la madre de la abuela paterna...  

¶  Apellido octavo: el primer apellido de la madre de la abuela materna...  

¶  etc... 

 
Ver el Análisis de Apellidos (8.9) para más información.  
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2.3 - Las convenciones de nombres 

 
 
GDS soporta tres convenciones de nombres distintas: 
 
A) Convención Española y de países de habla Hispana: 
 
Se usa el nombre y dos apellidos. El nombre es el dado normalmente por los padres, el primer 
apellido es el primer apellido del padre y el segundo apellido es el primer apellido de la 
madre. En la legislación actual Española, este orden puede cambiar, aunque no es todavía 
habitual la utilización de esta prerrogativa. 
 
B) Convención Portuguesa. 
 
Se usa el nombre y dos apellidos. El nombre es el dado normalmente por los padres, el primer 
apellido es el primer apellido de la madre y el segundo apellido es el primer apellido del 
padre. 
 
C) Convención Anglosajona.  
 
Se usa un nombre, un apellido y un middle initial. El nombre es el dado normalmente por los 
padres, el apellido es, normalmente el apellido del padre. El uso del middle initial es variado, 
siendo en ocasiones una letra indicando la inicial del apellido de la madre, el apellido completo 
de la madre, o incluso, otros usos.  
 
Nota: La identificación de personas en la Base de Datos GDS contiene, aparte de otros datos, 
el nombre y los dos apellidos. Este hecho diferencial hace que en la importación y exportación 
de datos de y desde otros programas de Genealogía mediante el lenguaje GEDCOM (Ver 13.3) 
se haya desarrollado un algoritmo para importar y/o exportar los apellidos de forma que se 
ajuste al sistema internacional anglosajón de nombrar personas, que es el que se implanta en 
todos los programas de genealogía distintos al GDS (Utilizan solamente un espacio para 
Apellidos) 
 

 



3 -  Cómo adquirir GDS 

 
 

GDS puede ser adquirido de las siguientes formas: 

¶  Por Internet, a través de nuestra página Web www.gdsystem.net o desde el propio GDS.  

¶  Por Correo, comunicándolo a Marshall System II.  

¶  Por FAX, comunicándolo a Marshall System II. 

 

El sistema de envío: 

¶  Por envío del número de Licencia. Recibirá el número de licencia por cualquier medio. (e-
mail, correo, teléfono o FAX). Este es el caso de que haya realizado la descarga de GDS, así 
como, opcionalmente, del manual de instrucciones, disponible en nuestra Web 

www.gdsystem.net. Estamos mejorando continuamente GDS y colocando nuevas revisiones en 

la web, las cuales, mientras son revisiones de la misma Versión, pueden ser descargadas 
gratuitamente, manteniendo así permanentemente actualizado su sistema. 

 

El sistema de pago es el siguiente:  

¶  Por VISA.  

¶  Por Transferencia bancaria.  
 

Precios: 
Los precios están directamente indicados al hacer el pedido. Diríjase a él, desde GDS en su 
menú principal, o conectando con Marshall System II. 
 
Nota:  
Para más información sobre el sistema de registro de GDS, rogamos se dirija al capítulo Aviso 
de Registro (3.3).  
 
Este manual no se entrega en ningún caso como libro impreso. Está siempre disponible en la 
web mencionada, por lo que puede ser descargado gratuitamente desde la misma y ser 
consultado o impreso. Asimismo, este manual está disponible directamente desde el propio 
programa, accediendo a AyudaéManual del GDS. Para verlo precisa tener instalado Adobe 
Reader. 

http://www.gdsystem.net/
http://www.gdsystem.net/
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3.1 - El Registro de GDS 

 
 
Su ordenador mantiene los datos de registro que Ud. haya entrado en el momento de la 
adquisición o en el registro. 

 
Figura 1 - Visualización del Registro GDS 

Estos datos son los que utiliza GDS cuando se comunica con Marshall System II; sea a través 
de Internet o al imprimir una página para pasarla luego por correo o por FAX. 
 
Estos son: 

¶  Nombre  

¶  Apellidos  

¶  Dirección  

¶  Código Postal  

¶  Población  

¶  Provincia  

¶  País  

¶  Número de Teléfono  

¶  Número de FAX  

¶  e_mail  

¶  CIF/NIF  



¶  Número de Licencia 

 
GDS mantiene todos los demás datos y opciones que Ud. ha ido decidiendo en el registro. Sin 
embargo éstos no se utilizan para nada más que el uso cotidiano de GDS en su ordenador. 
 
Para más información sobre el registro de GDS, rogamos acuda al capítulo Aviso de Registro 
Para más información sobre cómo adquirir GDS rogamos acuda al capítulo Como adquirir 
GDS (3.-)  
 



Sistema General de Documentación Familiar ï GDS ï Versión 6.0  

 

Página | 29  

 

3.2 - Registro de Licencia 

 
 
Este panel aparece en las siguientes ocasiones: 

¶  Cuando quiere realizar un pedido de GDS, sea para Ud. o para otra persona.  

¶  Cuando quiere registrarse, una vez posee el número de licencia de GDS, proporcionada por 
Marshall System II 

¶  Cuando quiera cambiar los datos de su propio registro, accediendo desde el menú principal. 

 
Hacer un pedido: 
Rellene los datos completos tal como están indicados. Estos datos actualizarán ya su registro 
en su ordenador, así es que nunca más deberá Ud. rellenarlos, aunque podrá Ud. cambiarlos 
cuando desee. 
Podrá observar que el sistema le facilita el sistema de adquisición, pudiendo adquirir GDS 
desde Internet directamente. Como que puede Ud. hacer la descarga de GDS directamente 
desde nuestra página Web www.gdsystem.net, puede Ud. elegir la adquisición solamente para 
registro, en cuyo caso le enviaremos inmediatamente el número de licencia para que se pueda 
Ud. registrar en el momento. 
GDS también se puede adquirir a través de Correo. 
 
Registrarse: 
Una vez tiene Ud. el número de Licencia, puede registrarse rellenando la casilla 
correspondiente. Recuerde no entrar espacios. (Seis cifras, un guión y seis cifras). Como 
observará, los datos entrados al hacer el pedido, si así lo ha hecho, ya aparecerán en este 
panel. Puede Ud. modificarlos si lo desea. 
Es importante que los datos de este panel estén actualizados, puesto que éstos son los que 
utiliza GDS para comunicarse con Marshall System II siempre que Ud. envía un e-mail. Así no 
tendrá que identificarse cada vez que se comunica con Marshall System II. 
 
Hacer un pedido para otra persona:  
Actúe igual que si hiciera un pedido para Ud. con la diferencia que los datos no quedan 
registrados en su sistema. Se transmiten a Marshall System II, sin quedar traza en su 
ordenador. 
 
Para detalles sobre el método de registro de GDS, acceda al capítulo Aviso de Registro (3.3) 
 
Modificar los datos de su registro: 
Siempre podrá modificar los datos de su registro. Acceda a este panel desde el menú principal. 
 
Nota: 
Para más información sobre la adquisición de GDS, rogamos se dirija al capítulo Cómo 
adquirir GDS (3-) 
 

http://www.gdsystem.net/


3.3 - Aviso de Registro 

 
 

 
Figura 2 - Aviso de Registro de GDS 

 
 

Este panel aparece en los siguientes casos: 

¶  Cuando se arranca GDS y no está Ud. registrado.  

¶  Cuando quiere añadir o hacer una actualización por encima de la autorización que le permite 
el uso de GDS no registrado  

¶  Cuando todavía no se ha entrado la contraseña y hay más de un número determinado de 
registros en su Base de Datos.  

¶  Cuando Ud. lo pide desde el menú principal y todavía no está registrado.  

¶  Cuando Ud. lo pide desde el menú principal estando registrado, pero no ha entrado la 
contraseña todavía. 
 
Este panel tiene como fin el que pueda Ud. registrarse como usuario oficial de GDS. Para ello 
observe lo siguiente: 
 
El registro de GDS consiste en dos pasos: 
 
Paso 1: - Número de licencia - Proporcionado por Marshall System II al adquirir el producto, 
por el medio que sea. (Internet, Correo, FAX, etc.). El número de licencia consiste en un 
número de 6 cifras, seguido por un guión y otro número de seis cifras. El número de licencia se 
suministra con cargo. 
 
Paso 2: - Contraseña - Proporcionada por Marshall System II, una vez el usuario se ha 
registrado y crea su primera Base de Datos. La contraseña consiste en cuatro letras. La 
contraseña se suministra gratuitamente. Para poder suministrar la contraseña, el usuario debe 
comunicar a Marshall System II el número de Base de Datos, el cual se crea automáticamente 
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por el sistema al introducir las primeras personas en la primera Base de Datos. 
 
Marshall System II lamenta profundamente el haber introducido este sistema de licencia que, 
en apariencia es más complicado que el habitual. Esperamos que no ofenda al usuario, puesto 
que la única intención es la de su protección, basada asimismo en la protección de los 
derechos de Marshall System II. 
 
Nota: 
 
El uso gratuito de GDS, le permite utilizar todas las funcionalidades del mismo, utilizar la Base 
de Datos de Demostración, y crear una Base de Datos de hasta 50 personas. En el momento 
que se registra, este número queda ampliado a 100 personas, hasta que entra la contraseña, y, 
entonces desaparece toda limitación posterior. 
 
La entrada del número de licencia y de la contraseña debe hacerse una sola vez. Si cambia de 
ordenador, copie su Base de Datos por entero en el nuevo ordenador y reinstale GDS. Deberá, 
en este caso, volver a registrarse a base de utilizar su número de licencia y su contraseña que 
Marshall System II le haya suministrado. No deberá pagar nada por cambiar de ordenador. 
Ud. se compromete a utilizar GDS en un solo ordenador. Para entender mejor este punto 
acceda al capítulo Traspasar GDS a un nuevo Ordenador (19-) 
 
Para más información sobre la adquisición de GDS, rogamos se dirija al capítulo Cómo 
adquirir GDS (3-) 
 



3.4 - Petición de contraseña 

 
 

 
Figura 3 - Petición de Contraseña GDS 

 
 

Este panel es destinado a que pueda Ud. pedir la contraseña necesaria para liberar 
definitivamente su uso de GDS. Siga las instrucciones. Marshall System II le proporcionará la 
contraseña inmediatamente después de recibir esta información. 
 
Para más información sobre el sistema de registro de licencia de GDS, rogamos lea el capítulo 
Aviso de Registro (3.3). 
 
Para más información sobre la adquisición de GDS, rogamos se dirija al capítulo Cómo 
adquirir GDS (3-) 
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4 -  Arrancando GDS  

 
 
En este capítulo se describe el modo de instalar, preparar e iniciar GDS y dejarlo adaptado 
para su uso personal. 

 

4.1 - Instalación de GDS 

 
 

¶  A) Acceder a la web www.gdsystem.net  

¶  B) Acceder al apartado Descarga de Productos GDS, o bien a Descargue gratuitamente 
GDS 6.0 con todas sus funciones, solamente limitado a la introducción de 50 personas, o 
Actualiza gratuitamente GDS a la revisión 6.0.xx si eres usuario registrado de la Versión 
6.0 

¶  C) Acceder al Paquete 1 (Básico) y acceder al Instalador en Español. 

¶  D) Descargar el archivo sobre cualquier carpeta o sobre el mismo escritorio y ejecutar el 

archivo (o ejecutar directamente el archivo). 

¶  E) Para arrancar GDS vea Arrancando con GDS (4.2).  

¶  F) Para registrarse vea Aviso de Registro (3.3) y Registro de Licencia (3.2)  
 
Si tiene GDS de una Versión anterior ya instalado, debe cerrar GDS antes de instalar la nueva 
Versión. 
 
 

4.2 - Iniciando  GDS 

 
 
GDS se inicia al igual que cualquier programa en Windows: 
 
- Si tiene el icono de GDS en el escritorio: 
 
- Hacer doble clic sobre el icono de GDS del escritorio: 
 

 

 
 
- Si no tiene el icono de GDS en el escritorio: 
 
- Hacer clic en 

http://www.gdsystem.net/


     Para Windows XP: 

 
    Para Windows 7: 

 

     
 
- Señalar, sin hacer clic sobre Todos los Programas 
 

     Para Windows XP: 

 
    Para Windows 7: 

 

     
 
- Hacer clic  sobre el icono a la derecha GDS Versión 6.0: 
 

 
 
Si es la primera vez es posible que le aparezca el panel Arranque en frío (4.3) 

¶ Acuda a La barra de menú y los iconos dinámicos para una explicación de cómo actuar 
a partir de este momento. 

¶ Si viene de la versión 2.2 de GDS o anterior, acceda a Convertir desde versiones 
anteriores (4.7) 

¶ Si tiene instalado GDS Versión 3.0 o 4.0, GDS lo detectará y actualizará su Base de 
Datos y Álbum de Fotos y Documentos automáticamente. 

¶ Si tiene instalado GDS Versión 5.0, la Base de Datos es compatible, por lo que no 
sufrirá ningún cambio salvo algunos archivos del Álbum de Fotos y Documentos. Este 
cambio se hace automáticamente. 

Si no está registrado le pedirá que se registre, que adquiera la licencia o podrá seguir sin 
registrarse. Ver Aviso de Registro (3.3) 
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Al iniciar GDS, cuando el usuario está registrado y el Directorio de Datos está ya asignado, 
éste arranca, hace una serie de comprobaciones sobre la integridad de la Base de Datos y, a 
continuación muestra el panel permanente de GDS, abriendo, además, para su comodidad el 
Panel Inicial de Búsqueda de Persona. 
 

 
Figura 4 - Panel Inicial de arranque 

 
En el panel se distingue: 
 

A) El menú: Ver La barra del menú y los iconos dinámicos (5.6) 
B) La barra de Iconos: El número de iconos es dinámico. Ver La medida de los Botones 

(5.5) y La barra del menú y los iconos dinámicos (5.6) 
C) El espacio para todas las funciones de GDS 
D) La barra inferior de información: Directorio de Datos, número de Personas, Número de 

Licencia, Hora, Fecha, Indicación de Inserción, Indicación de Bloqueo Mayúsculas, 
Indicación de Bloqueo numérico 

E) El Panel de Búsqueda inicial: Ver Buscar una Persona en la Base de Datos (7.6) y 
siguientes. 

 
Nota: Al iniciar la sesión, GDS hace un análisis en busca de todas las personas vivas y 
menores de 120 años que cumplen su aniversario, su fiesta onomástica o su fecha de 
matrimonio religioso o civil en la fecha actual. En el caso de aniversario indica la edad que 
cumple ese día y en el caso de matrimonio el número de años de tal fecha. Este análisis es 
independiente de cualquier acción que esté haciendo, por lo que, en Bases de Datos con 
muchas personas puede tardar unos segundos en terminar. Cuando termina y en el caso que 
encuentre alguna persona que cumpla estas condiciones se muestra de forma intermitente el 
siguiente mensaje en la barra de iconos: 
 

 



 
 
Puede hacer clic sobre el mismo en cualquier momento y se muestra la lista como en la 
siguiente figura: 
 

 
Figura 5 - Aviso de aniversarios 

Pulsando sobre cualquiera de las personas en la lista, aparece su Panel. 
 
Pulsando sobre el control de Más Opciones aparece a función de Búsqueda de Efemérides  
(Ver 8.13), con la cual se realiza un análisis más exhaustivo de las efemérides, incluyendo 
nacimientos, bautizos, matrimonios, onomásticas y fallecimientos. Vea el Apartado Búsqueda 
de Efemérides 
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4.3 - Arranque en frío  

 

 
Figura 6 - Arranque en frío 

 
Aparece este panel cuando se arranca GDS y, o no existe todavía un Directorio (Carpeta) de 
Datos asignado o, existiendo un Directorio de Datos asignado, no existe todavía ninguna 
persona en la Base de Datos. 

¶  En el caso de que no haya ningún Directorio de Datos asignado, GDS le sugerirá que asigne 
uno a continuación. Para ello vea Asignación del Directorio de Datos (4.5). 

¶  En el caso de que exista ya un directorio de Datos asignado, pero no exista todavía ninguna 
persona en la Base de Datos, GDS le dirigirá, si Ud. lo desea, hacia la adición de la primera 
persona. Vea Introducir una nueva persona (7.4). 

 

4.4 - Directorio de Datos  

 
 
Es el lugar donde se guardan sus datos. También se puede llamar Carpeta de Datos o Base 
de Datos. 
GDS trabaja con un solo Directorio de Datos simultáneamente, sin embargo puede Ud. tener 
tantos como desee, alternando de uno a otro.  
 
Nota: Todos los archivos que GDS va añadiendo al sistema son introducidos en el Directorio 
de Datos. Este no tiene limitaciones de espacio o número de archivos más que el propio de su 
ordenador. Se recomienda encarecidamente que no se añadan, eliminen o modifiquen archivos 
dentro del Directorio de Datos, dejando que sea GDS el que mantenga el Directorio en su 
totalidad. 



 

 

4.5 - Asignación del Directorio de Datos  

 
 
El lugar donde se guardan sus datos se llama Directorio o Carpeta de Datos. También suele 
llamarse Base de Datos. Se pueden tener tantos Directorios de Datos como se desee, pero 
GDS trabaja con un solo Directorio de Datos a la vez.  
 
Recomendamos el uso de un solo Directorio de Datos, puesto que GDS mantiene multitud de 
familias en uno solo, por lo que el uso de varios Directorios de Datos se reserva para los casos 
en que los datos de cada uno de ellos no tienen ninguna relación, ni hay indicación de que la 
vaya a haber el futuro. 
 
Se accede a la ventana de asignación del Directorio de Datos desde el menú Archivo é 
Asignar o Cambiar el Directorio(Carpeta) de Datos. 
 
Aparece la ventana siguiente: 

 

Figura 7 - Elección del Directorio (Carpeta) de Datos 

Señale, haciendo doble clic en las ventanas de la izquierda en que se señalan los discos 
disponibles o los directorios disponibles.  
 
También puede Ud. escribir el directorio deseado en la ventana de la derecha, titulada 
Directorio de Datos asignado: 
 
Opcionalmente puede dar un nombre a la Base de Datos, bajo el título Descripción del 
Directorio de Datos. 

 
Si el Directorio asignado no existe, GDS lo creará. 
El Directorio de Datos no puede ser el Directorio raíz, así, no es válido C:\. Si trabaja en red,  
asigne primero una letra a algún directorio madre del que quiera asignar. 
 

 
Opciones especiales: 
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¶  Si en el pasado ha asignado dos o más Directorios de Datos al GDS, éstos quedan 

recordados de modo que puede llegar a ellos de un modo más fácil pulsando sobre el puntero 
de la derecha. Si desea eliminar alguno de estos directorios de la lista, porque ya no lo va a 
utilizar más, pulse sobre el control Eliminar un nombre de la lista de arriba, y señalando a 
uno de ellos, se va a eliminar la referencia. Esta acción no cambia ningún archivo del directorio 
referenciado, por lo que es una acción segura. 

¶  Si está perdido, y no sabe dónde está su Base de Datos, pulse sobre el control Estoy 
perdido. Buscar Base de Datos GDS en el Ordenador. GDS buscará todas las Bases de 
Datos existentes en su ordenador y Ud. podrá elegir la suya con los datos que se le 
facilitarán. En este caso dele tiempo al GDS para buscar todas sus Bases de Datos ya que se 
analiza todo el contenido de su ordenador a fin de asegurar que se encuentran todas ellas. 
 

 

4.6 - Busca Base de Datos 

 
 
Solamente para versiones anteriores a la Versión 3.0. 
 
Busca todas las Bases de Datos que de versiones anteriores a la versión 3.0 existentes en su 
ordenador. Esto es de aplicación únicamente cuando está Ud. Instalando GDS Versión 6.0 y 
quiere utilizar la Base de Datos que creó en una Versión anterior a la Versión 3.0. No debe 
usarse para cuando proviene de las Versiones 3.0, 4.0 ni 5.0, en que la conversión es 
automática. Ver el siguiente apartado. 
 

4.7 - Convertir desde versiones anteriores  

 
 

GDS convierte todas las Bases de Datos de Versiones anteriores: 
 
Bases de Datos de Versiones 1.0, 2.0, V1, y 2.2 (Versiones MS-DOS): (No para las 
Versiones 3.0, 4.0 ni 5.0) 
 
- GDS Versión 6.0 contiene un módulo que le permitirá convertir su Base de Datos creada con 
las versiones anteriores a la Versión 3.0 (1.0, 2.0, V.1 y 2.2), automáticamente. GDS no 
destruye su Base de Datos anterior, sino que la reconstruye, adaptándola al nuevo formato, en 
el directorio que Ud. elige. 
 
- Desde estas versiones no se convierten las fotografías, ya que el formato GDX utilizado en 
las mismas no es convertible. 
 
- Para efectuar la conversión acceda a Convierte Archivos GDS (5.11). 
 
Bases de Datos de Versiones 3.0 y 4.0 (Versiones Windows): 
 
- Para estas Versiones la conversión es total, porque La Versión 6.0 es totalmente compatible 
con todas las Bases de Datos construidas con ellas. La conversión se realiza directamente 
desde cualquiera de ellas, sin necesidad de pasos intermedios.  
 
- Al arrancar GDS Versión 6.0, éste detecta que la Base de Datos está en una Versión 3.0 o 
4.0, avisa y realiza la conversión. A partir de este momento ya no puede utilizarse la Versión 
3.0 o 4.0. 
 



- Como medida de precaución, aconsejamos no eliminar la antigua Base de Datos, hasta que 
se encuentre Ud. completamente familiarizado con la nueva. 
 
Bases de Datos construidas en versiones 5.0 y revisiones anteriores de la versión 6.0 a 
la que tiene instalada: 
 
- GDS es totalmente compatible desde cualquier revisión de la Versión 5.0. Para utilizar la 
Versión 6.0 es necesaria la adquisición de la migración desde cualquier Versión de GDS ya 
que se precisa de un nuevo número de licencia. Las sucesivas revisiones de la Versión 6.0 
hasta que se indique lo contrario son gratuitas y no requieren la introducción de un número de 
licencia nuevo. Se puede saltar de una revisión a otra superior sin pasar por las revisiones 
intermedias. Accediendo a la web www.gdsystem.net y descargando e instalando la nueva 
revisión, el sistema se actualiza automáticamente a la nueva revisión. Esta acción puede 
hacerse tantas veces como sea necesario debido a la frecuencia alta de anuncio de nuevas 
revisiones con nuevas funciones o correcciones de revisiones anteriores. Así, el paso de una 
revisión de la Versión 6.0 a otra es gratuito.  
 
Ver también: 
 
Instalación de GDS (4.1) 
 
Busca Base de Datos (4.6) 
 

4.8 - La DEMO de GDS 

 
 
Marshall System II suministra una Base de Datos de Demostración, junto con GDS. Si ha 
conseguido GDS mediante un CD-ROM, éste contiene la citada Base de Datos completa. Si, 
por el contrario ha conseguido la Base de Datos de Demostración a través de nuestra Web 
www.gdsystem.net, entonces se trata de una Base de Datos reducida en cuanto al número de 
fotografías. Esta reducción se hace porque la Base de Datos de Demostración completa ocupa 
del orden de 60 MBytes, lo que consideramos exagerado para realizar una descarga. 
 
El contenido es del orden de 1200 personas, así como 335 fotografías en la Base de Datos de 
demostración completa y de unas 30 fotografías en la descargada por Internet. 
 
Si ha instalado la Base de Datos junto con el CD-ROM, automáticamente podrá, desde el menú 
principal de GDS, acceder a la misma. 
 
La Base de Datos de Demostración le permitirá familiarizarse con GDS. No tiene ninguna 
limitación, otra que el hecho de que no podrá añadir personas. Puede, sin embargo 
actualizarla, con el fin de entender todos los procesos de GDS. Si la estropea, no se preocupe, 
vuelva a instalarla. Cuando lo desee bórrela de su ordenador. 
 
Recomendamos que la Base de Datos de Demostración sea instalada en el Directorio 
C:\GDS\DEMO-BD-50, que es el que se utiliza por defecto cuando lo instala directamente 
desde el CD-ROM. 
 
Nota: 
Todos los nombres de la Base de Datos de Demostración son ficticios. Sin embargo guardan 
una relación coherente. La Base de Datos de Demostración está extraída de una Base de 
Datos real, por lo que la coherencia es debido a este hecho. Cualquier relación con alguna 
persona, real o ficticia, es pura coincidencia, y, no es la intención del autor el identificar 
personas a través de esta Base de Datos. 
Las fotografías contenidas en la Base de Datos de Demostración, son propiedad del 

http://www.gdsystem.net/
http://www.gdsystem.net/
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Marshall System II. No está autorizado el uso de ninguna fotografía o documento de esta 
Base de Datos para ningún fin que no sea el de la práctica de GDS en su propio ordenador. La 
copia, por cualquier procedimiento de cualquier fotografía o documento, que termine con el uso 
distinto del señalado, será considerada como una violación de los términos bajo los cuales está 
Ud. en posesión de esta información, por lo que se actuará en consecuencia.  
 



5 -  Opciones del usuario  

 
 

El usuario de GDS tiene a su disposición un buen número de opciones que permiten adaptarse 
a sus preferencias. Normalmente GDS recuerda la opción elegida para su uso en posteriores 
sesiones, por lo que no es necesario acudir al Panel de Opciones salvo que se desee cambiar 
alguna de ellas. Asimismo, existe siempre la posibilidad de restaurar todas o parte de las 
opciones a las que vienen preestablecidas en origen, por lo que el uso del Panel de Opciones 
no tiene ningún riesgo de ser utilizado en pruebas. 

Accediendo al menú Herramientas...Opciones..., se accede al Panel de opciones del usuario: 
 
Este consta de varias pestañas: 

Idioma: 

 

Figura 8 - Opciones del Usuario - Idioma 

 
Para elegir el idioma de la interface de GDS. También se puede cambiar directamente 
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pulsando Mayúscula-F1,  F2 o F3, tal como se indica en el propio panel. El cambio es 
inmediato al aplicar o aceptar el panel. Si se hace por las teclas, el cambio es inmediato al 
realizar el tecleo correspondiente. El programa puede estar en ejecución sin que el cambio de 
lenguaje afecte a la misma. 
 
GDS recuerda el último idioma utilizado y al rearrancar se arranca directamente con éste. 

Convenciones: 

 

Figura 9 - Opciones del Usuario - Convenciones 

 

 
Para cambiar las convenciones de apellidos y fechas. La convención de apellidos se explica en 
el apartado Las convenciones de nombres (2.3). La convención de fechas es para uso de las 
fechas estilo Europeo o Anglosajón. 

 



Aspecto: 

 

Figura 10 - Opciones del Usuario - Aspecto 

 
Para cambiar el aspecto de los botones de la barra de iconos, de ciertos tipos de fuentes y de 
varios fondos. Vea las opciones del usuario relativas a las fotografías o documentos para las 
que afectan a éstas. 
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Preferencias: 

 

Figura 11 - Opciones del Usuario - Preferencias 

 

 
Para cambiar sus preferencias en los temas siguientes: 
 
Nombres de archivos insertados: GDS genera nombres de archivos automáticamente al 
crear nuevas fotografías o documentos desde escáneres o al crear documentos Word o 
archivos de voz. Sin embargo puede Ud. optar por elegir al nombre de los mismos mediante 
esta opción. Recomendamos mantener la opción de que GDS genere automáticamente los 
nombres y Ud. los acepte porque se garantiza la no existencia de conflictos con los mismos. 
 
Sugerencias del día: Al arrancar GDS se abre una ventana de sugerencias. Existe un archivo 
de sugerencias que aparece al azar. Esta lista puede ser útil al principio del uso de GDS, 
puesto que explica algunos trucos de funcionamiento. Si lo desea puede desactivar la misma 
desde este panel. 
 
Número máximo de generaciones en el cálculo de antepasados: GDS soporta hasta 100 
generaciones de antepasados. En el caso de grandes Bases de Datos, el cálculo de los 
antepasados puede ser demasiado largo para el uso que se desea hacer de él, por lo que 
puede Ud. limitar el número de generaciones a calcular desde aquí. 
Número máximo de generaciones en el cálculo de descendientes: Lo mismo que lo 



anterior para el cálculo de descendientes. Asimismo, en este caso, el número puede ser 
cambiado desde el propio panel de listado de Descendientes en tiempo real. 

Comentarios en lista de personas: En el panel de Lista de Personas (7.6.6) aparece una 
columna especial para identificar cada persona con alguna otra persona relacionada, como el 
cónyuge, el padre, la madre o hermano. Esto es especialmente útil cuando solamente se 
conoce el nombre de la persona pero no sus apellidos, por lo que esta columna ayuda a su 
identificación si aparecen nombres repetidos en la lista. GDS siempre añadirá el comentario a 
las personas que no tengan un primer apellido asignado, sin embargo, si señala la opción, esta 
relación se busca en cualquier caso y, en consecuencia, aparec en todas las personas de la 
lista. 

Número máximo de Apellidos en el Display de Apellidos: Aquí se indica el número máximo 
de apellidos que entran en el cálculo de los apellidos de una persona. Ver Lista de Apellidos 
(8.9) 

Sonidos: GDS indica por voz la bienvenida al sistema así como alguna otra indicación del 
estado de las ventanas abiertas. Con esta opción se activa o desactiva la voz. 

Opciones JPG y TIF: 

 

Figura 12 - Opciones del Usuario - Opciones JPG 
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Ver el apartado Opciones del usuario relativas a las fotografías o documentos (9.7.4)  

Fotos Pantalla Completa: 

 

Figura 13 - Opciones del Usuario - Fotos Pantalla Completa 

 

 

 
Ver el apartado Opciones del usuario relativas a las fotografías o documentos (9.7.4), 
Foto o Documento a Pantalla Completa (9.7.5) y Elección del tipo de visualización a 
Pantalla Completa (9.7.6) 



Opciones de arranque: 

 

Figura 14 - Opciones del Usuario - Opciones de arranque 

 

 

 
GDS realiza una serie de comprobaciones en el momento de arrancar, que aseguran la 
integridad y coherencia de la Base de Datos. Desde este panel se puede modificar la lógica de 
comprobaciones. Este panel está diseñado para grandes Bases de Datos en las que la 
comprobación inicial es excesivamente costosa en tiempo, por lo cual puede elegir que se 
realice después de un número determinado de arranques. Si la Base de Datos no es muy 
grande recomendamos mantener siempre la comprobación.  
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5.1 - Elegir Imagen de Fondo 

 
 
Para la creación de la web, puede elegir una imagen de fondo entre las que se muestran en 
este cuadro. 

 

Figura 15 - Elección de imagen de fondo en la creación de la Web 

 

 

 

  



5.2 - Los recursos de Windows

 
 
GDS busca en el sistema la existencia de cuatro programas externos al GDS, pero que son 
utilizados en caso de que la búsqueda sea positiva. Estos son: 
 

 
Figura 16 - Los recursos de Windows 

 

Procesador de Textos: Si encuentra, por ejemplo el procesador de textos Microsoft 

Word, GDS lo utiliza siempre que el usuario quiera añadir información, tanto en el Panel de la 
Persona como asociado a una fotografía o documento. La llamada al programa Microsoft Word, 
así como el manejo de su nombre de archivo y su colocación en el lugar correcto, es dirigida 
por GDS, sin necesidad de ninguna acción del usuario, haciendo que parezca que el 
Procesador de Textos está integrado con GDS. Ver los capítulos de Panel de la Persona (7.2) y 
Display Foto (9.7.1) para más detalles de su funcionamiento. 
 

Grabadora de sonido: Lo mismo es aplicable para la grabadora de sonido. El usuario 

podrá realizar grabaciones de voz, añadiéndolas a la información de la persona y asociadas a 
las fotografías. Vea los mismos capítulos que en el anterior párrafo. 
 

Navegador Internet: Servirá para cuando el usuario desee llegar a la página Web de 

Marshall System II. Vea Comunicarse con Marshall System II (Ver 15.7). 
 

Correo Electrónico: Se conectará automáticamente al mismo siempre que el usuario 

quiera comunicarse con Marshall System II. Esto ocurre tanto desde el panel de ayuda, como 
cuando el usuario pide información de registro o contrata una nueva licencia. Vea 
Comunicarse con Marshall System II (Ver 15.7).  
 

 

5.3 - Los nombres de los archivos insertados 

 
 
GDS mantiene todos los archivos que se crean en el Directorio de Datos. Se debe crear un 
nuevo archivo cada vez que el usuario decide crear un nuevo documento de Texto, una 
grabación o una nueva fotografía o documento desde un escáner. Para facilitar la tarea del 
usuario, GDS genera nombres de archivo automáticamente. GDS comprueba siempre que los 
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nombres de los archivos generados no estén repetidos, por lo que es seguro dejar que GDS 
genere los nombres ya que no habrá conflicto en ningún caso. Sin embargo, el usuario puede 

cambiarlos si lo desea. En realidad la recomendación es que el usuario deje que GDS cree 

y mantenga estos nombres, puesto que son irrelevantes para el usuario de GDS. 
 
Es por ello que, o bien desde la barra de menú, (herramientas, opciones, nombres de 
archivos insertados), o, cada vez que el sistema sugiere uno de ellos, puede Ud. elegir que 
siempre sea GDS quien cree y mantenga los mismos. Si así lo señala, GDS no le molestará 
más y creará los nombres para Ud. Vea Opciones del usuario (5.0) 
 
 

5.4 - Convención de fechas 

 
 
GDS soporta las dos convenciones más usuales de fechas para su expresión corta (No textual)  

¶  La convención Europea Día, Mes y Año. Se expresa como DD/MM/AAAA 

¶  La convención Americana Mes, Día y Año. Se expresa como MM/DD/YYYY 

 
No importa cómo se exprese la fecha, en los archivos la fecha está siempre expresada con la 
convención Europea, con otras indicaciones sobre fechas inciertas, por lo que puede Ud. 
cambiar la convención de fechas en medio de la ejecución de GDS, ya que no tendrá ningún 
efecto sobre la operativa ni los datos. 
 
Nota: Esta convención no afecta a la expresión de fechas de forma textual, la cual únicamente 
está relacionada con la elección del idioma. Así por ejemplo, el 4 de Marzo de 2006 se 
expresará así en Español, pero se expresará como March 4th, 2006 en Inglés, 
independientemente de la convención de fechas elegida. Sin embargo en la convención 
Europea, la expresión corta será 04/03/2006, mientras que en la Americana será  03/04/2006.  
 

 

 
5.5 - La medida de los botones 

 
 
Existen dos medidas de los botones o iconos dinámicos. Puede elegir la que más le convenga. 
No cambia la operación en absoluto.  
 



5.6 - La barra de menú y los iconos dinámicos 

 
 
Mientras GDS está en funcionamiento, el usuario dispone de la barra del menú, así como de 
una serie de iconos (botones) que aparecen y desaparecen dinámicamente. 
 
Este es un ejemplo de GDS recién arrancado y con una Base de Datos ya definida: 

 

Figura 17 - La barra del menú inicial 

 
Para acceder a cualquier función, se puede actuar de diversos modos. Algunas funciones 
pueden efectuarse hasta desde tres lugares distintos. Esta facilidad está pensada para que el 
usuario tenga en cualquier momento acceso de un modo intuitivo a toda la ejecución del 
programa. El acceso, pues, puede venir desde: 
 

¶  La barra de menú. Ver abajo  

¶  La barra de iconos dinámicos (botones). Ver abajo  

¶  Pulsando un control de cualquier panel.  

¶  Pulsando el botón derecho del ratón mientras se está visualizando una fotografía o 
documento. 
 
En esta sección se describe la barra de menú y la de iconos dinámicos. Para las funciones que 
se pueden realizar en cualquier panel, véase la ayuda correspondiente al mismo. Para las 
funciones que se pueden realizar desde la fotografía o documento, ver el apartado Imagen en 
la barra de menú, aquí abajo, o bien el capítulo de Las Fotografías y Documentos en GDS 
(9.7). 

5.6.1.- La barra de menú  

 

 
El acceso a la barra de menú puede efectuarse de tres modos distintos: 

¶  Haciendo clic sobre el título deseado.  

¶  Pulsando la tecla Alt y a continuación la letra que en el título deseado, está subrayada. Por 
ejemplo, es lo mismo hacer clic sobre Archivo que pulsar la tecla Alt y luego la letra A. 
Normalmente, al acceder a un título del menú, se abre una lista en el cual también existen 
títulos con letras subrayadas, por lo que, por ejemplo, para acceder a la función Especificar 
escáner, es lo mismo hacer clic sobre Archivo y después sobre Especificar escáner, que 
pulsar Alt, luego A y luego N.  

¶  Algunas funciones tienen definidas teclas rápidas. Ello se identifica en los desplegables. En 

ese caso se accede más rápidamente pulsando la combinación de teclas indicada. Por 
ejemplo, puede pulsar Ctrl+E para indicar que quiere hacer la Estadística de la Base de Datos, 
lo cual es equivalente a hacer clic en Archivo y luego en Estadísticas de la Base de Datos, o 
también Alt, después A y después T. Para la lista de las teclas rápidas vaya a Teclas de 
acceso rápido (6.4) 
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Desde la barra del menú se accede a las siguientes funciones: 

Archivo 

¶ Asignar o cambiar el Directorio (Carpeta) de Datosé (Ver 4.5) 

¶ Experimentar con la DEMO (Ver 4.8) 

¶ Estadísticas de la Base de Datos (Ver 8.12) 
¶ Vista Preliminar (Ver 14.5) 

¶ Imprimiré (Ver 14 y 9.7.13) 

¶ Actualizar (Ver 7.8 y 9.7.12) 

¶ Especificar escáner o Dispositivo TWAINé (Ver 9.8.1 y 9.8.2) 

¶ Convertir desde versi·n 2.2 o anterioré (Ver 4.7) 

¶ Importaré  
o Importar un archivo GEDCOMé (ver 13.3.1) 

¶ Integrar dos Bases de Datosé (Ver 13.1) 

¶ Exportaré 
o Exportar a un archivo GEDCOMé (Ver 13.3.3) 
o Exportar a un archivo de Texto o Excelé (Ver 13.2) 
o Crear una Base de Datos Parcialé (Ver 21.12) 
o Construir una Webé (Ver 15.3) 

¶ Información de mi registro de Licencia (Registrar mi número de Licencia de GDS) 
(Ver 3.2) 

¶ Registrar la clave de esta Base de Datos (Ver 3.4) 

¶ Adquirir otra licencia de GDS (Ver 3) 

¶ Salir de GDS (Ver 16) 

Personas 
¶ Busca Persona (Ver 7.6) 

¶ Añade Persona (Ver 7.4) 

¶ Integrar dos Personasé (Ver 13.4) 

Equivalencias (Ver 21.11) 

Fotos y Documentos 

¶  Abrir el Álbum de Fotos y Documentos (Ver capítulo 9 y sus apartados) 

¶  Rehacer el Álbum de Fotos y Documentos (Ver 9.6) 

Fuentes Documentales (Ver 10) 

Apellidos (Ver 11) 

¿Qué puedo hacer ahora? (Ver 6.3) 
En cualquier momento tiene a su disposición la lista de acciones que puede Ud. 
realizar. Haga clic sobre este título del menú y elija según la lista que le aparecerá en 
un desplegable. Vea ¿Qué puedo hacer ahora? 

Herramientas 
¶ Opciones (Ver capítulo 5 y sus apartados) 

¶ Efemérides (Ver 8.13) 

¶ Cambios masivos de nombres, Apellidos y Lugares (Ver 21.10) 

¶ Análisis de las cadenas de enlace de Personas 
Realiza un análisis exhaustivo de la integridad de las cadenas de enlace de las personas.  



¶ Rehacer las listas de Nombres, Apellidos, Dinastías, Linajes y lugares de Nacimiento 
y Muerte 
Rehace las listas internas de ayuda a la búsqueda de personas. 

¶ Corrección de cadenas (Solamente bajo soporte directo de Marshall System II) 
Corrige manualmente los errores de cadenas. 

¶ Recursos Windows (Ver 5.2) 
Se describen los recursos para el procesador de textos, la grabadora de sonidos, el 
navegador Internet y el sistema de correo electrónico.  

¶ Idioma (Ver 5.8) 

 
Ventana 

¶ Cascada  

¶ Mosaico  

¶ Ventana anterior  
¶ Ventana siguiente 

¶ Cerrar Ventana 

¶ Minimizar ventanas inactivas  

¶ Recuperar ventanas minimizadas  

¶ Cerrar todas las ventanas menos la persona activa  

¶ Cerrar todas las ventanas  

¶ Si se ha realizado una selección avanzada de personas, la última selección realizada  

¶ Una de las últimas 15 personas abiertas 

Imagen 
(Solamente disponible cuando se visualiza el display de una fotografía o documento) 
Para la explicación sobre cada una de estas funciones ver Display Foto (Ver 9.7.1) 

¶  Zoom  

¶  Pantalla completa  

¶  Ajustar a pantalla  

¶  Ajustar a ancho  

¶  Imprimir  

¶  Actualizar  

¶  Foto en panel  

¶  Suprimir  

¶  Extraer un rectángulo  

¶  Propiedades  

¶  Cerrar la imagen 

Ayuda 
¶ Índice de la ayuda (Ver 6) 

¶ Acerca GDS 

¶ Manual del GDS ï Abre este manual en formato PDF. Se precisa tener instalado Adobe 
Reader. 

Internet 

¶  Enviar e-mail (Ver 15.7) 

¶  Enviar fotografía o documento por e-mail (Ver 15.2) 

¶  Crear página HTML (Ver 15.4) 

¶  Construir una Web (Ver 15.3) 

¶  Web de Marshall System II  

¶  Enviar un e-mail a Marshall System II (Ver 15.7) 
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¶  Enviar copia de la Base de Datos a Marshall System II (Ver 15.6) 

¶  Webs amigas 
 

Abreviaturas y Signos 
Aparece la lista de abreviaturas y signos empleados comúnmente por los profesionales de la 
Genealogía 

5.6.2.- La barra de iconos dinámicos (Botones)  

 
La barra de iconos muestra los iconos activos de las funciones más importantes. La razón de la 
existencia de esta barra es facilitar el acceso a funciones muy utilizadas, ahorrando al usuario 
el acceder a la barra de menú. Así, con una sola pulsación del ratón, se accede a la función de 
una forma intuitiva y rápida. Todas las funciones para las que existe un icono, pueden ser 
realizadas desde la barra de menú, o, en ocasiones, desde el propio panel activo. 
 
Existen los siguientes iconos, de los cuales están visibles únicamente los útiles en cualquier 
momento. 

 

  Imprimir o crear archivo PDF o TIF 

  Enviar este informe por e-mail 

  Busca Persona  

  Añade Persona  

  Actualizar  

  Estadísticas de la Base de Datos  

  Álbum de Fotos y Documentos  

  Foto en Pantalla completa  

  Ajustar al tamaño de la ventana  

  Ajustar al ancho de la ventana  

  Zoom in (Aumentar el tamaño) 

  Zoom out (Disminuir el tamaño) 

  Elegir área para Zoom  

  Lupa  

  Volver a normal  



  Ayuda 
 

 

5.7 - El color del fondo 

 
 
Puede Ud. cambiar el color de fondo a su gusto. Este color quedará como estándar cuando 
vuelva a abrir GDS. Desde el menú haga clic en Herramientas, Opciones y Aspecto. 

 

 

5.8 - Elegir el Idioma  

 
 
Desde el menú haga clic en Herramientas, Opciones e Idioma, señalando el idioma de su 
elección. GDS cambiará inmediatamente al idioma elegido, sin interrumpir el trabajo. Puede 
acceder también a los idiomas mediante el tecleo de Mayús+F1 para Español, Mayús+F2 para 
Catalán y Mayús+F3 para Inglés. Vea Teclas de acceso rápido para una explicación.  
 

 

5.9 - Cambiando el idioma sin salir de GDS 

 
 
Señalando Herramientas,  Opciones y después Idioma, desde el menú, puede Ud. cambiar el 
idioma de uso de GDS. En esta versión se puede cambiar a Español, Catalán e Inglés. El 
cambio se ejecuta inmediatamente sin interrumpir lo que se está haciendo. La funcionalidad en 
cada idioma es idéntica. También puede acceder al cambio de idioma pulsando Mayús+F1 
para el Español, Mayús+F2 para el Catalán y Mayús+F3 para el Inglés. Vea Teclas de acceso 
rápido para explicación de esta facilidad (Ver 6.4). 
 
Nota: El cambio de idioma en GDS es tan dinámico que puede realizarse durante la ejecución 
de cualquier función. Incluso si hay varias ventanas abiertas con informes, fotografías, paneles 
de persona, etc. a la vista, el cambio de idioma hace que los informes visibles, así como los 
paneles abiertos cambien de idioma inmediatamente. 
 

5.10 - Cambiando la convención de nombres sin salir de GDS 

 
 
GDS utiliza la posibilidad de convención de idioma Española, que es la misma que la Catalana 
y de los Países de habla hispana, la convención Portuguesa y la convención Anglosajona. 
Puede Ud. elegir la convención de nombres que va a aplicarse a las nuevas altas de personas. 
Este cambio no afecta a las personas existentes en la Base de Datos. Adicionalmente, al hacer 
un Alta de persona, podrá Ud. cambiar la convención para ella en particular. Así, en GDS no 
hay ninguna restricción en la coexistencia de personas con convenciones de nombres distintas 
en la misma Base de Datos. (Ver 2.3) 
 

 



Sistema General de Documentación Familiar ï GDS ï Versión 6.0  

 

Página | 57  

 

 

 

5.11 - Convierte Archivos GDS 

 
 
GDS Versión 6.0 está preparado para convertir las Bases de Datos de versiones anteriores a la 
Versión 3.0. Al proceder según lo indicado en este panel, la Base de Datos original no queda 
alterada, creándose una nueva a partir de ella en el directorio especificado. 
 
Se recomienda no utilizar el mismo directorio de Datos para la versión nueva, aunque GDS 
funcionará adecuadamente en cualquier caso. 
 

Atención: Esta función es para convertir las Bases de Datos de las versiones en MS-DOS 

(Las anteriores a la Versión 3.0). GDS Versión 6.0 convierte automáticamente las Bases de 
Datos de la Versión 3.0 y 4.0 (Windows), sin necesidad de utilizar esta función. La Base de 
Datos de Versión 5.0 es totalmente compatible con la de la Versión 6.0. 
 

 



6 -  Ayuda de GDS  

 
 

 

6.1 - Ayudas al uso de GDS 

 
 
El uso de GDS es muy intuitivo. En cada momento, el usuario tiene delante de él todo lo que 
puede hacer, con muy escasas excepciones. En cualquier caso, un extenso sistema de ayudas 
está disponible en cualquier momento: 
 
Señalando Ayuda en el menú y, después, Índice de la ayuda, aparecerá el Manual en Línea 
de GDS, que contiene toda la información disponible sobre el mismo. También se puede 
acceder a él pulsando Ctrl+F1 
 

Haciendo clic en el icono de ayuda   es equivalente a pulsar F1 en cualquier momento, 
lo cual le permitirá conocer todo lo que necesite realizar frente a la ventana en este momento 
activa. 
Usando el ¿Qué puedo hacer ahora? (Ver 6.3), es una facilidad única, que le permite 
dinámicamente conocer lo que puede hacer en este momento. 
Cambiando el idioma sin salir de GDS (Ver 5.9), es una facilidad dinámica de cambio de 
idioma, sin salir de la que está haciendo. 
Cambiando la convención de nombres sin salir de GDS (Ver 5.10), le permitirá cambiar la 
convención de apellidos para las altas de personas sucesivas.  
 

 

6.2 - Usando F1 en cualquier punto de GDS 

 
 

Es equivalente a hacer clic sobre el icono de ayuda:   
 
Inmediatamente aparecerá la página de ayuda correspondiente a la ventana abierta. Desde ella 
podrá dirigirse a todos los conceptos que están relacionados a esta acción.  
 

 

6.3 - ¿Qué puedo hacer ahora? 

 
 
Durante la ejecución de GDS, la utilización de este título del menú permite al usuario tener 
disponible la lista de las acciones que puede realizar, permanentemente actualizada. En cada 
momento, al pulsar sobre este título aparece la lista de cosas que puede hacer. La lista, 
además, es activa, de modo que si señala con el ratón una de ellas y hace clic, la función se va 
a realizar o le va a indicar como hacerlo. 
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Esta facilidad no sustituye, sino complementa, cualquier otro sistema de llegar a la realización 
de una función de GDS. El acceso a cualquier función por cualquier procedimiento hace que 
GDS realice la misma del mismo modo, sin ninguna diferencia por el método de haber llegado 
a ella. Vea Las Teclas de acceso rápido (Ver 6.4) y La barra de menú  y los iconos dinámicos 
(Ver 5.6) para entender los distintos sistemas de llegar a realizar las funciones de GDS.  
 

6.4 - Teclas de Acceso rápido 

 
 
Durante la ejecución de GDS, se pueden utilizar los siguientes accesos directos, como 
sustitutos de acceso por el menú o por otros procedimientos. La función que se efectúa es la 
misma que si se accediera desde cualquier otro modo de acceso. Los accesos directos se 
realizan pulsando simultáneamente dos teclas. Este sistema no sustituye, sino que 
complementa los distintos modos de acceder a las funciones de GDS. Únicamente 
determinadas funciones están definidas con teclas de acceso rápido, elegidas por su uso y 
comodidad del usuario. Las funciones accedidas por este procedimiento son las mismas que si 
se accedieran por cualquier otro, tal como se explica en La barra de menús y los iconos 
dinámicos 
 
Si encuentra Ud. útil su uso, recuerde las combinaciones de teclas rápidas que más le 
interesen y olvídese de las demás, puesto que todas las funciones disponibles con teclas 
rápidas pueden accederse por otros procedimientos más intuitivos. 

 
¶ F2 -  Actualización de la Persona activa o de la fotografía o documento Activo (Ver 7.8 y 

9.7.12) 

¶ Ctrl+F1 -  Índice de la Ayuda (Ver 6) 

¶ Ctrl+D  - Directorio de Datos (Ver 4.4 y 4.5) 

¶ Ctrl+E  - Display de Estadísticas (Ver 8.12) 

¶ Ctrl+B  - Buscar Persona (Ver 7.6) 

¶ Ctrl+Ins -  Añadir una persona (Ver 7.4) 

¶ Crtl+L  - Ultima selección avanzada de personas 

¶ Ctrl+F  - Álbum de Fotos y Documentos (Ver 9 y sus apartados) 

¶ Ctrl+Q  - Pantalla completa (Ver 9.7.5) 

¶ Ctrl+S  - Ajustar a Pantalla (Ver 9.7.4) 

¶ Ctrl+W - Ajustar a Ancho (Ver 9.7.4) 

¶ Ctrl+P  - Imprimir (Ver 14 y sus apartados, también  9.7.13) 

¶ Ctrl+A  - Ventana anterior   

¶ Ctrl+F6 - Ventana siguiente  

¶ Crtl+F4 - Cerrar ventana  

¶ Ctrl+C  - Cascada   

¶ Ctrl+I   - Minimizar ventanas   

¶ Ctrl+M  - Mosaico   

¶ Ctrl+N  - Cerrar ventanas menos la activa   

¶ Ctrl+R  -  Recuperar ventanas   

¶ Ctrl+T  - Cerrar todas las ventanas  

¶ Mayús+F1 - Castellano (Ver 5.9) 

¶ Mayús+F2 - Catalán (Ver 5.9) 

¶ Mayús+F3 ï Inglés (Ver 5.9) 

¶ Teclas derecha e izquierda Para visualizar la fotografía o documento siguiente (derecha) 
o anterior (izquierda) de las fotografías de un determinado Álbum de Fotos y Documentos.  



¶ Teclas Re Pág y Av Pág Para visualizar la anterior o siguiente página de un 

documento multipágina 

¶ Esc  Cerrar el panel activo 
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7 - La Persona y la Red de Personas 

 
 

7.1 - La Ficha personal 

 
 

 
GDS mantiene una ficha para cada persona. Esta se ve en el Panel de la Persona. Desde el 
Panel de la Persona se puede acceder tanto a toda la información personal, como se tiene 
acceso a los miembros de su familia más cercana (Vea Llegando a la ficha de otra persona ï 
7.6.12). Asimismo desde este panel se pueden generar los Informes. 
 

 
Figura 18 - El Panel de la Persona 

(El ejemplo anterior no contiene todas las posibles pestañas de información de la persona, las 
cuales se muestran únicamente cuando contienen alguna información. Vea a continuación un 
dibujo con todas las pestañas posibles ï Ver 7.2) 
 
Para introducir una nueva persona, rogamos se dirija al título Introducir una nueva Persona 
(Ver 7.4). Para actualizar los datos de una persona, rogamos se dirija al título Actualizar los 
datos de una persona (Ver 7.8) 
 
Para buscar una persona en la Base de Datos, diríjase al capítulo Buscar una persona en la 
Base de Datos (Ver 7.6), donde se describen los distintos métodos de llegar a localizar una 
persona: 
 

 

  



7.2 - Panel de la Persona 

 
 
Es la ficha de la persona. Contiene la siguiente información, seleccionable haciendo clic en 
cualquiera de las pestañas existentes:

 

Figura 19 - Las pestañas del Panel de la Persona 

¶ Información básica (Ver 7.3.1 y siguientes) 

¶ Información matrimonio (Ver 7.3.10) 

¶ La fotografía en la ficha personal (Ver 9.7.12.11 y siguientes) 

¶ Información adicional (Ver 7.3.3 y 7.3.4) 

¶ Información sobre el apellido (Ver 7.3.5) 

¶ Información sobre títulos y oficios (Ver 7.3.6) 

¶ Información sobre el nacimiento (Ver 7.3.7) 

¶ Información sobre el testamento (Ver 7.3.8) 

¶ Información sobre la defunción (Ver 7.3.9) 

¶ Información de Datos Personales (Ver 7.3.11) 
 
Desde el Panel de la Persona se accede directamente a las personas relacionadas 
siguientes:  

¶  Padre  

¶  Madre  

¶  Hijos  

¶  Hermanos  

¶  Hermano anterior  

¶  Hermano posterior  

¶  Cónyuge o cónyuges 

 
Para ello mueva el cursor hasta la persona deseada y haga clic con el botón izquierdo. 

 
Desde el Panel de la Persona, asimismo, se accede directamente a una serie de informes: 
¶ Display Completo (Ver 8.2) 

¶ Lista de Antepasados y de implexión (Ver 8.3 y 8.4) 

¶ Gráfico de Antepasados (Ver 8.5)  

¶ Árbol de antepasados de costados (Ver 8.6) 

¶ Listado de Descendientes (Ver 8.7) 

¶ Gráfico de Descendientes (Var 8.8) 

¶ Apellidos (Ver 8.9) 

¶ Árbol Troncal (Ver 8.10) 

¶ Relación familiar con otra persona (Ver 8.11) 

¶ Tíos  

¶ Sobrinos 

¶ Primos hermanos 

¶ Primos segundos 

¶ Fotografías o documentos de esta persona  
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7.3 -  Datos en la ficha de la Persona 

 
 

 

7.3.1 - Datos básicos de la Persona 

 
 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 

¶ Nombre y apellidos. Incluye el prefijo y el sufijo, si existen.  

¶ Género  

¶ Apodo o nombre dado familiarmente (También puede ser el Mote).  

¶ Fecha y lugar de nacimiento.  

¶ Fecha y lugar de su muerte  

¶ Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo  

¶ El padre, la madre, los hijos y el cónyuge o cónyuges.  
¶ Los Hermanos. 

¶ El hermano anterior y el posterior de la misma familia, si los hay.  

¶ Una fotografía personal elegida entre todas las fotografías de esta persona en el Álbum de 
Fotos y Documentos (Ver 9.7.11.11 y siguientes) 

¶ El  número de control que es el que internamente asigna GDS a la persona en el momento 
de crear su ficha. No tiene ningún valor más que el de identificar la ficha dentro de la Base 
de Datos pero no se utiliza para ningún cálculo relacionado con la red de personas. 

¶ La fecha y hora de la última actualización de la ficha. 

¶ Si se han solicitado los antepasados de una persona y ésta es antepasado de la misma, se 
muestra el número o números de Sousa correspondientes a esta persona como su 
antepasado. Asimismo se muestra la generación o generaciones en la que consta esta 
persona como antepasado de la referida persona. (Ver El número de Sousa de numerar 
Antepasados ï 2.1) 
 

Desde esta pestaña se accede a las personas citadas (Padre, madre, hijos, hermanos y 
cónyuges), por relación directa. 
 
Asimismo, desde esta pestaña se accede a la información de matrimonio. 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene dos métodos:  

¶  Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 9.7.12) 

¶  Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre Cambiar 
los datos de esta persona (Ver 6.3) 
 

 

7.3.2 - Prefijo y sufijo del nombre de una persona  

 
 
El prefijo es el título conferido a esta persona. Tiene una capacidad de hasta 70 caracteres. 
Ejemplos son: Sr. D., Exmo Sr., Prof., etc... 
 
El sufijo es la calificación usada en la nomenclatura Anglosajona, y se coloca al final del 



nombre y apellidos. Ejemplos son Jr. I, etc.... El sufijo no está disponible para personas con 
nomenclaturas Española o Portuguesa. 
 
Hay 70 caracteres disponibles tanto para el prefijo como para el sufijo.  
 

 

7.3.3 - Información adicional  

 
 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo. 
Esta información es la información asociada con la persona que no tiene cabida en el espacio 
limitado de los datos básicos. La información adicional no tiene ninguna limitación de espacio, 
así como tampoco la tienen los archivos externos que se incluyan como referencia, los cuales 
pueden ser tan grandes como se desee, puesto que en la Base de Datos GDS únicamente se 
coloca la información necesaria para su conexión. 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.2) 
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Cambiar los datos de esta persona (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2. 
 

7.3.4 - Informaciones Adicionales  

 
 
Se coloca la información adicional de la persona que se precise. El formato es ASCII o RTF. No 
existe limitación en la dimensión de estos archivos. Esta información es guardada por GDS en 
un archivo asociado tipo ADL, automáticamente. Desde este texto se pueden enlazar archivos 
distintos multimedia (Ver La Red de Documentos para más información). El archivo se crea y 
se mantiene directamente desde la actualización del Panel de la Persona. 
 
Para ver en detalle cómo actualizar la Información Adicional vaya a Actualización de 
Informaciones Adicionales (Ver 7.8.2) 
 

7.3.5 - Información sobre el apellido  

 
 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Información sobre el primer apellido. 
Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo. 
Esta información es almacenada en relación con el primer apellido de la persona.  
 
La información de apellido, una vez introducida desde el Panel de una persona, sirve para 
cualquier persona que ostente el mismo Primer apellido que ésta. 
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Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  
 

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1)  
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Introducir o cambiar datos del apellido xxxxx  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 
 
Nota: La información sobre el apellido puede ser accedida y actualizada directamente desde el 
menú Apellido (Ver 5.6), ya que el usuario puede mantener tantos archivos de apellido como 
desee. 

 

 
7.3.6 - Información sobre títulos y oficios  

 
 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Información sobre los Títulos u Oficios de la persona. 
Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.2)  
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Introducir o cambiar datos del apellido xxxxx  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 

 

7.3.7 - Información sobre el nacimiento  

 
 

 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Información sobre el nacimiento:  

¶  Fecha, lugar, institución, registro civil y libro de registro. 
 
Información sobre el bautizo:  

¶  Fecha, oficiante, parroquia, nombres complementarios, padrino, madrina y libro sacramental. 

¶  Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1)  
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Introducir o cambiar datos del apellido xxxxx  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 

 

7.3.8 - Información sobre el testamento  

 



 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Información sobre el testamento:  

¶  Fecha, notario, escribanía/parroquia, libro de testamentos y Codicilos.  

¶  Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo 

 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1)  
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Introducir o cambiar datos del apellido xxxxx  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 

 

 

7.3.9 - Información sobre la defunción  

 
 

 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes: 
 
Información sobre la defunción y entierro:  

¶  Causa de la muerte, fecha de entierro, lugar de entierro, cementerio, libro de registro y libro 
sacramental.  

¶  Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos:  

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1)  
¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 

Introducir o cambiar datos del apellido xxxxx  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 

 

 

7.3.10 - Display Matrimonio o Unión Conyugal  

 
 
Los datos mostrados en esta pestaña, todos ellos extraídos de la Base de Datos, son los 
siguientes. El aspecto puede ser distinto cuando se trata de visionar el contenido o de 
actualizarlo. 
 
Información la unión conyugal entre dos personas: 
 
Matrimonio civil:  

¶  Fecha, lugar, registro civil y libro de registro. 
 
Matrimonio religioso:  

¶  Fecha, lugar, parroquia, testigos, dispensas y libro sacramental. 
 
Capítulos matrimoniales:  
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¶  Fecha, lugar, notario y libro de registro. 

 
Separación:  

¶  Fecha de Separación. 
 
Tipo de relación:  

¶  Puede ser Religioso, Civil y Religioso, Civil, de hecho, Amancebamiento y Casual. Pulsando 
Restaura se limpia el dato 
 
Separación:  

¶  Puede ser Divorcio, Anulación o Separación. Pulsando Restaura se limpia el dato 

 
Espacio libre para introducir cualquier información o conectar con cualquier archivo externo 
 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos (Debe iniciar la 
actualización desde el Panel de la Persona):  
 

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1), cuando esté en el Panel de la 
Persona.  

¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 
Cambiar los datos de esta persona  (Ver 6.3) 

¶ Pulsar la tecla F2 cuando está activo el Panel de la Persona 
 

 



7.3.11 - Información de Datos Personales  

 
 
Desde este panel puede introducir los datos personales de la persona. Tiene todas las 
opciones que tienen las demás pestañas de actualización. 
 
En el caso de la Dirección, se puede conectar con GoogleMaps(R) a fin de que éste muestre el 
mapa correspondiente. Pulsar sobre Buscar Dirección (Ver 21.3) 

 

Figura 20 - El Panel de la Persona ï Actualización de los Datos Personales 

 
Para actualizar los datos contenidos en esta pestaña, tiene tres métodos (Debe iniciar la 
actualización desde el Panel de la Persona):  
 

¶ Hacer clic sobre el icono Actualizar (Ver 7.8.1), cuando esté en el Panel de la 
Persona.  

¶ Hacer clic sobre el menú ¿Qué puedo hacer ahora? y después hacer clic sobre 
Cambiar los datos de esta persona  (Ver 6.3) 

Pulsar la tecla F2 cuando está activo el Panel de la Persona 
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7.4 - Introducir una nueva Persona  

 
 
Pulsando el icono correspondiente a la introducción de una nueva persona, aparece el panel de 
introducción. A partir de aquí, actúe de forma idéntica a la actualización de una persona. Se 
accede, asimismo, desde el menú PersonaséA¶ade Persona. También se accede mediante 
el tecleo simultáneo de Ctrl y Ins. 
 

7.5 - El número de control  

 
 
Es el número que se asocia a una persona en el momento de ser introducirla en el sistema. Es 
el número que internamente la identifica y, por lo tanto, no hay ninguna necesidad de 
recordarla por parte del usuario. Sin embargo, se hace visible en el Panel de la Persona por si 
se quiere acceder a ella por este número.  
 

 



7.6 - Buscar una Persona en la Base de Datos 

 
 

7.6.1 - Busca Persona 

 
 
La búsqueda de una persona de la Base de Datos se puede realizar por varios métodos. 
Aunque la más simple y rápida es la búsqueda por su nombre y apellidos hay otros métodos 
que pueden ser eficaces y asegura siempre encontrar la persona deseada. 

 

Figura 21 - El Panel de Búsqueda de Personas 

 
Cuando está en el panel de Búsqueda de una persona, puede utilizar los siguientes métodos:  

¶  Búsqueda por nombre y apellidos, si se conoce su nombre completo, o parte de él. (Ver 
7.6.3) 

¶  Dentro de esta búsqueda se puede buscar por los lugares de Nacimiento o muerte. 
Asimismo se puede buscar por Dinastía y Linaje o Casa. En el caso de Casa, una persona 
puede pertenecer a varias Casas, en este caso se colocan los nombres de la Casas separados 
por coma o punto y coma.  

¶  Por la existencia o no de fotografías de la persona en la Base de Datos y/o en el Panel de la 
Persona. 

Nota: GDS recuerda las últimas 20 personas que han sido llamadas y se ha mostrado su ficha, 
por lo que, para sucesivas llamadas el Panel de Búsqueda inicial mantiene esta lista. Haciendo 
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clic sobre cualquier persona de la lista, ésta se accede inmediatamente. Ver la siguiente figura. 

 

Figura 22 - El Panel de Búsqueda de personas con referencias anteriores 

 

Otros métodos: 
 
- Búsqueda en la lista general, para elegir dentro de la lista completa de personas de la Base 
de Datos. (Ver 7.6.2 y 7.6.6) 
- Búsqueda Avanzada (Ver 7.6.11) 
- Búsqueda por número de control, si se conoce el número de control. (Ver 7,6,4) 
- Búsqueda por número de Sousa, si se quiere acceder por número de Sousa.. (Esta opción 
solamente está disponible si se ha buscado previamente los antepasados de una persona 
cualquiera) (Ver 7.6.5) 

 
Nota: Salvo en la búsqueda por número de control o por número de Sousa, en que 
directamente se trata de una persona en particular, en los demás sistemas de búsqueda, GDS 
mostrará la lista de las personas que cumplen con las condiciones descritas. (Ver 7.6.6) 
 
Nota: Para entender todos los tipos de búsqueda de personas ver los apartados 7.6.2 a 7.6.12) 

Nota: Los siguientes prefijos en los nombres o apellidos se consideran como irrelevantes 
durante la búsqueda de las personas. Esto significa que da lo mismo buscar una persona por 
de la Dehesa que por Dehesa: 

Al principio del nombre o apellido: 

 
DELS, DEL, LAS, LOS, LES, VON, VAN, DE, LA, EL, DA, DO, AL, DI, ZU, AF, OF, D', L', Y, I, 
A, O, E 
 

En cualquier lugar del nombre: 
 
Tilde, (, ) 
 

Sufijos de jerarquía 

 
?, Coma, I, V, X, II, III, IIII 
 



7.6.2 - Búsqueda en la lista general  

 
 
Pulsando la 'Lista de las xxxx personas', se llega al listado alfabético por primer apellido, 
segundo apellido y nombre de todas las personas de la Base de Datos. Una vez en él, haga 
doble clic sobre la persona indicada para que aparezca el Panel de esta persona (Ver 7.6.6).  
 
Puede ordenar el listado haciendo clic sobre el título de cualquier columna. La primera vez se 
ordena en orden alfabético directo y, pulsando de nuevo, en orden inverso. 
 

7.6.3 - Búsqueda por nombre y apellidos  

 
 
Entrar parte o todo el nombre, parte o todo el primer apellido y/o parte o todo el segundo 
apellido y hacer clic sobre el botón de Seguir. Tenga presente las siguientes facilidades que 
hacen la búsqueda mucho más segura: 
 
A) Tanto el nombre como los apellidos pueden ser introducidos parcialmente o, incluso, no 
introducirlos. Así, el apellido González puede ser introducido como G, Gon, o González. En el 
primer caso, el sistema buscará todas las personas con el apellido correspondiente que 
empiece por G, en el segundo caso, por Gon, mientras que en el tercer caso buscará los 
apellidos González. De no entrar ninguna letra, el sistema se basará la búsqueda en la 
coincidencia de las otras dos opciones del nombre, o de una de ellas, si solamente teclea el 
nombre o un apellido. Así, si teclea el nombre José y no teclea nada en los dos apellidos, el 
sistema buscará todas las personas cuyo nombre empiece por José, independientemente de 
los apellidos.  
 
B) Es independiente el teclado en mayúsculas o en minúsculas. 
 
C) La ñ es equivalente a la n, la ç es equivalente a la c. 
 
D) Es independiente el tecleo de acentos o no. Así encontrará a las mismas personas 
tecleando Jose, que tecleando José. 
 
E) Los prefijos a, o, e, y, i, de, da, el, da, do, del, las, los, etc. (Ver la lista más arriba) pueden 
ser tecleados o no. Así, si un apellido es y de la Dehesa, para la búsqueda de una persona 
con este apellido, puede Ud. teclear la Dehesa, o Deh, o y Dehe, o y de la Dehesa, o 
cualquier combinación en línea con lo dicho. El sistema tratará de encontrar todas las personas 
que cumplan las primeras letras del apellido, sin tener en cuenta los prefijos citados. 
 
Si el sistema encuentra más de una persona que cumpla con los requisitos tecleados, aparece 
en pantalla la lista de todas ellas. A partir de esta lista, el usuario elige la persona deseada. Si 
solamente hay una persona que cumpla con los requisitos, entonces aparece inmediatamente 
el Panel de la Persona (Ver 7.6.6) 
 

 

7.6.4 - Búsqueda por número de control  

 
 
Teclee el número de control de la persona, si lo conoce, (El número de control es el que 
aparece en el panel de la persona abajo a la derecha). Esta opción se provee solamente para 
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casos especiales. Presumiblemente no tendrá Ud. que utilizarla nunca.  
 

 

7.6.5 - Búsqueda por número de Sousa  

 
 
Para utilizar esta opción, siga el siguiente procedimiento: En el panel de la persona que desee 
sea la Base de Sousa, realice la búsqueda de la lista de antepasados, solicite el cuadro de 
antepasados gráfico o el cuadro de Costados, De este modo, GDS, además de mostrarle la 
tabla o el gráfico de antepasados, creará una tabla interna, que se conservará durante toda la 
ejecución del programa, o hasta que vuelva a solicitar los antepasados de otra persona. Las 
personas quedarán relacionadas internamente con esta persona base, pudiendo ser 
encontradas directamente por su número Sousa. Para encontrar, pues, una persona por su 
número Sousa, introduzca el número en el espacio correspondiente y haga clic en el botón de 
búsqueda por Sousa.  
Para comprender lo que es el número de Sousa Vea el apartado 2.1 
 

 

  



7.6.6 - Lista de Personas 

 
 
Cuando en una búsqueda de personas existan más una de en la Base de Datos que cumpla 
las condiciones solicitadas, se crea una lista con todas las que las cumplen. Solamente 
aparecen las columnas  que contienen datos en alguna de las personas de la lista. Una de las 
columnas es la de Comentarios, que ayudan a identificar personas en el caso de que haya 
nombres o apellidos repetidos. Acceder a Herramientas... Opciones, a fin de eliminar o 
mostrar los comentarios. Aunque opte por eliminar los comentarios, éstos aparecen, sin 
embargo, siempre que una persona no tenga contenido en el Primer Apellido, a fin de facilitar 
su identificación en la lista. 

 

Figura 23 - La Lista de Personas 

 
Al señalar una persona con el cursor de ratón y hacer doble clic con el botón izquierdo, se 
accede a: 

¶ Caso de Búsqueda de Persona:   Panel de la Persona (Ver 7.2) 

¶ Caso de Asignación del padre o de la madre: Asigna esta persona como padre o 
madre (Ver 7.8.5) 

¶ Caso de asignación del cónyuge: Asigna esta persona como cónyuge (Ver 7.8.6) 

¶ Caso de asignación de un rectángulo de una fotografía o documento: Asigna esta persona 
en el rectángulo especificado. (Ver 9.7.12.4) 

¶ Caso de búsqueda de relaciones familiares: Señala esta persona como la persona a 
relacionar con la primera ya seleccionada. (Ver 8.11) 

¶ Caso de lista de personas desde el Análisis estadístico de la Base de Datos: Panel de la 
Persona. (Ver 8.12) 

¶ Caso de ¿Dónde se Usa? una Fuente Documental (Ver 10.4) 
 

 
Opciones de trabajo con la lista de personas: 
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¶  Pulsando una vez sobre cualquiera de los encabezados, la lista se ordena por orden 

alfabético de ese concepto. Pulsando de nuevo se ordena por orden inverso. En el caso de 
fechas, el orden es el cronológico ascendente o descendente y no es alfabético.  

¶  Manteniendo pulsado el botón izquierdo del ratón sobre un encabezado, éste se puede 

mover a derecha o izquierda, a fin de facilitar la lectura.  

¶  Desde este panel se pueden, asimismo, abrir varias personas simultáneamente. Cuando tal 
opción tenga sentido señale las personas que desee abrir mediante las teclas Mayúscula y/o 
Ctrl y pulse la tecla Intro o el botón derecho del ratón. Esta opción solamente es válida para el 
caso de búsqueda de personas, o la que proviene de las listas del análisis estadístico.  

¶  Se puede facilitar la búsqueda de una persona a través de escribir un texto y pulsar la tecla 
F5. A continuación se puede pulsar F3 para conseguir más personas que contengan ese texto.  
 
Para imprimir la lista de Personas (O crear un archivo TXT) vea Impresión de Listas de 
Personas (o creación de archivos TXT) ï (Vea 14.6) 
 

 

7.6.7 - Por nueva búsqueda  

 
 
Haga clic sobre el icono de búsqueda de persona.  
 

7.6.8 - Por relación directa desde el panel de una persona  

 
 
Moviendo el ratón hacia cualquier persona relacionada en el Panel de la Persona y pulsando el 
botón izquierdo del ratón, aparece el Panel de esta persona. Esto incluye el Padre, la Madre, 
los hermanos, los hijos, el o los cónyuges, y si las personas siguientes están en la Base de 
Datos, también el comadrón del nacimiento, el oficiante, padrino y madrina del Bautizo, los 
testigos del o los matrimonios, el Notario de los Capítulos Matrimoniales y el Notario del 
Testamento. 
 

7.6.9 - Por estar en un informe de GDS 

 
 
Desde cualquier informe de GDS, siempre que se pase el ratón por encima de una persona 
existente en la Base de Datos, podrá, pulsando el botón izquierdo del ratón, acceder a la 
misma.  
 

7.6.10 - Por estar en una fotografía  

 
 
Moviendo el ratón por encima de una fotografía, siempre que exista un rectángulo en la misma 
en la que aparezca una persona de la Base de Datos, si efectúa un doble clic sobre la misma, 
aparecerá el Panel de esta persona.  
 



7.6.11 - Búsqueda Avanzada 

 
 
En este panel el usuario puede elegir el método de búsqueda avanzado, según los siguientes 
criterios: 
 

¶ Lista de todas las personas  
¶ Una sola persona  

¶ Antepasados de una persona 

¶ Descendientes de una persona  

¶ Antepasados y colaterales de una persona 

¶ Primos hermanos de una persona  

¶ Primos segundos de una persona  

¶ Sobrinos Carnales  

¶ Tíos y Tías  

¶ Personas potencialmente repetidas 

¶ Según el contenido de los datos de las personas 

 

Figura 24 - Opciones de Búsqueda Avanzada de Personas 
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Figura 25 - Búsqueda Avanzada de Personas por contenidos de campos 

Actúe de la siguiente manera: 
 
Elija en el desplegable la opción que le interese. Si se trata de una persona, de sus 
antepasados o de sus descendientes, el sistema le pedirá que elija qué persona es. Si se trata 
de otras opciones, según el contenido de los datos, el panel se expandirá para que pueda Ud. 
elegir sus opciones. 
 
El sistema identificará todas aquellas personas que cumplan todas las condiciones impuestas 
y aparecerá una Lista de Personas (Ver 7.6.6) 
 
Si desea utilizar la búsqueda difusa (Fuzzy Search) señale el control correspondiente. En este 
caso la búsqueda se realiza intentando encontrar textos que, o bien están mal escritos o son 
aceptaciones distintas del mismo. En la lista de personas que aparece se añade una columna 
que indica el porcentaje de certeza de que cada una de las personas encontradas se 
corresponda con la búsqueda. Por ejemplo, con la búsqueda difusa, se encontrarán personas 
con nombre Anthony al mismo tiempo que se busca Antonio. 

También puede indicar que quiere realizar la búsqueda sobre las personas vivas o fallecidas 
únicamente. Ver Indicación de Persona como fallecida (21.9) 
 

 

  



7.6.12 - Llegando a la ficha de otra persona  

 
 
Se llega a otra persona por cualquiera de los siguientes métodos: 
 
Por nueva búsqueda 
Por relación directa desde el panel de una persona 
Por estar en un informe de GDS 
Por estar en una fotografía o documento  
 
De modo general, siempre que una persona de la Base de Datos está visible, se puede llegar a 
su Panel haciendo clic sobre el nombre. La única excepción es en las Fotografías y 
Documentos en que debe realizarse doble clic. 
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7.7 - Conexiones con otras personas o Documentos 
 

 

7.7.1 - Conexiones con otras personas  

 
 
Desde el Panel de la Persona se puede acceder directamente a sus padres, hermanos, hijos y 
cónyuges haciendo clic sobre cualquiera de los nombres que aparecen en la pantalla. 
Asimismo, y si están en la Base de Datos, el comadrón del nacimiento, el Oficiante, Padrino  la 
Madrina del Bautizo, los testigos del o los matrimonios, el Notario de los Capítulos 
Matrimoniales y el Notario del Testamento. 
 
Igualmente, desde cualquier informe en el que aparezca un nombre de una persona de la Base 
de Datos, haciendo clic sobre él, se accede a su Panel de la Persona inmediatamente, doble 
clic si se trata de la Fotografía o Documento.    
 

 

7.7.2 - La red de documentos  

 
 
GDS mantiene, no solamente una Base de Datos de personas, sino un conjunto de 
documentos que estén relacionados con ellas de algún modo. En particular es recomendable 
visitar los capítulos que se citan a continuación, con el fin de entender mejor el mecanismo de 
conexión con cualquier documento relacionado. 
 

7.7.3 - Cualquier documento digital como conexionable al panel de una 
persona  

 
 
Cualquier archivo que tenga asociado un programa existente en su ordenador, puede ser 
conexionado desde GDS. Así, pueden existir documentos de texto preparados para Microsoft 
Word, o fotografías o documentos en cualquier formato, Vídeos AVI, MPG, grabaciones de 
sonido digital WAV, etc. 
 
Los archivos de extensión AD1 (De apellido) y ADL (Información adicional), son tratados por 
GDS como archivos especiales. Vea La Base de Datos para más información (Ver 12) 
 
Tenga presente que las fotografías o documentos con formato BMP, JPG, JPEG, PNG, ICO, 
GIF, PDF y TIF son interceptadas por GDS y son tratadas directamente por él. (Vea el capítulo 
Álbum de Fotos y Documentos (Ver 9 y sus apartados)) 
 

 

  



7.8 - Actualización de los datos de una persona  

 
 

7.8.1 - Actualización de los datos de una persona  

 
 
Desde este panel se pueden efectuar los cambios y adiciones de información referentes a una 
persona. Una vez realizados los mismos, éstos se guardan en la Base de Datos al pulsar 
Guardar. En el caso de asignar matrimonio o padres, el sistema guarda los datos en cualquier 
caso. 
 
Este mismo panel es que se utiliza para eliminar una persona de la Base de Datos. 

 
Figura 26 - Actualización de los datos básicos de la Persona 

Para acceder al panel de Actualización puede hacerlo por cualquiera de los siguientes 
procedimientos cuando tiene a la vista el Panel de la Persona: 
 
A) Pulsando F2 
B) Desde la barra de iconos, acceder al icono de Actualizar: 



Sistema General de Documentación Familiar ï GDS ï Versión 6.0  

 

Página | 81  

 

 
C) Desde el menú ¿Qué puedo hacer ahora?...Cambiar los datos de esta persona. 
 

 
Se pueden entrar los datos básicos, Informaciones Adicionales, datos sobre el primer apellido, 
oficios, nacimiento, matrimonio, testamento o defunción. 
 
Al mismo tiempo la asignación de padres y de cónyuges se realiza desde este panel. 
 
 
Nota: Cuando esté actualizando o dando de alta varias personas en la misma sesión, GDS 
recordará las últimas entradas de nombres, apellidos, lugares, etc. y abrirá unas ventanas con 
los textos adecuados en cada caso. Haciendo clic sobre el texto elegido, éste se colocará en el 
lugar correspondiente. De no interesar la lista, pulsando la tecla Esc, la ventana desaparecerá. 

 
Figura 27 - Vista previa de nombres o lugares al actualizar 

 

 



 
Para ver detalles de algunas de las funciones que se desarrollan durante la fase de 
actualización vea también los capítulos: 
 
Ordenar Hermanos (Ver 7.8.7) 
Caso de dos listas de hermanos (Ver 7.8.8) 
Entrada de Fechas (Ver 7.8.3) 
Crear Vínculos Digitales Ver (7.8.4) 
 
Si se trata de introducir una nueva persona, vea el capítulo Introducir una nueva persona 
(Ver 7.4). 
 
Si se trata de eliminar una persona, pulsar sobre el botón Quitar esta persona. Si trata de 
eliminarla y existe una conexión con otras personas, GDS le avisará previamente a la 
eliminación. 
  

 

Nota: 
 
Es importante entender que la asignación de relaciones entre padres e hijos, así como de 
cónyuges funciona de la siguiente manera: 
 
Una vez haya entrado Personas en la Base de Datos, deberá Ud. indicar al GDS las relaciones 
que existen entre ellas. De hecho, GDS realiza de forma automática las conexiones entre las 
personas, para que Ud. no tenga que preocuparse de la integridad de las cadenas de conexión. 
De las diversas opciones posibles, se ha elegido la siguiente manera preferida de conectar 
personas entre sí: "La conexión se hace de HIJO a PROGENITOR". De esta forma, el resto 
de conexiones van a realizarse, o bien automáticamente, o bien después de responder unas 
cortas preguntas que GDS le va a efectuar. 
 

NORMA: 
 

PARA RELACIONAR DOS PERSONAS, AMBAS DEBEN HABER SIDO 
DADAS DE ALTA EN EL SISTEMA, PREVIAMENTE. 
 
Forma habitual: 
 
A) - Haga el alta del padre y/o de la madre, si no existen ya. (Vea el capítulo Introducir una 
nueva persona ï 7.4). 

 
B) - Haga el alta del hijo, si no existe ya. 
 
C) - Colóquese en el panel del hijo a relacionar. Puede que ya esté en él, puesto que está 
haciendo el alta del mismo. (Dicho de otro modo, la asignación de padres se puede hacer en el 
mismo momento que se está haciendo el alta de esta persona, suponiendo que los padres 
existan ya en la Base de Datos). 
 
D) - Vaya a la pestaña de Padres y asígnelos, siguiendo las instrucciones que GDS le vaya 
dando. 
 
Si al asignar padres, GDS no puede determinar en qué lugar está este hijo en la lista de 
hermanos de este padre o madre, entonces aparecerá un panel de asignación de orden en la 
lista de hermanos. Esto ocurre cuando en la lista de hermanos hay alguno del que no se 
conoce la fecha de nacimiento, por lo que GDS no puede determinar el lugar adecuado donde 
colocar el hermano. 
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Si los padres no estaban unidos por ninguna unión conyugal, entonces GDS le dirigirá hacia las 
preguntas que determinen esta asignación de cónyuge. 
 

 

7.8.2 - Actualización de Informaciones Adicionales  

 
 
Desde el panel de actualización de la persona, se pueden actualizar todos los datos básicos y 
adicionales. Aquí describiremos la actualización de los datos Adicionales. 
 
Estos son: 

¶  Información Adicional.  

¶  Información de Apellido  

¶  Información sobre Títulos y Oficios  

¶  Información sobre el Nacimiento y Bautizo  

¶  Información sobre los Matrimonios  

¶  Información sobre el Testamento  

¶  Información sobre Defunción y Entierro  

¶  Información sobre Datos Personales 
 
En cada panel existe un espacio libre para escribir cualquier información relativa al tema en 
cuestión. En los Paneles de Información Adicional y de Apellidos, se puede, además colocar 
textos o imágenes con las mismas características que en un documento Word. 
 
Asimismo, en cualquier lugar del espacio libre se pueden realizar conexiones a cualquier 
archivo externo o interno, crear un documento (Por ejemplo Word), crear una grabación directa 
mediante un micrófono, añadir una conexión a una fotografía o documento, vincular a un álbum 
temático o a una fuente de datos. Para realizar estas acciones, acudir a Crear Vínculos 
Digitales (Ver 7.8.4) 
 

 
Información Adicional: 
Aquí se puede colocar tanta información como se desee tanto de forma textual como imágenes 
y conexiones a archivos de cualquier tipo. No existe limitación en la dimensión de esta 
información. 
GDS creará un archivo .ADL por cada persona que tenga información adicional. Ver la Base de 
Datos GDS. Este archivo tiene el formato RTF, por lo que todas las facilidades de este formato 
son aceptables para GDS, tales como formato enriquecido de texto y la incrustación de 
imágenes o archivos. Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 28 - Actualización de la Información Adicional de la Persona 



 
Información de Apellido: 
Aquí se puede colocar tanta información como se desee tanto de forma textual como imágenes 
y conexiones a archivos de cualquier tipo. No existe limitación en la dimensión de esta 
información. 
GDS creará un archivo .AD1 por cada apellido para el que quiera tener información. Ver la 
Base de Datos GDS. Existe un único archivo por apellido, que es compartido por todas las 
personas que tienen éste como primer apellido. Este archivo tiene el formato RTF, por lo que 
todas las facilidades de este formato son aceptables para GDS, tales como formato enriquecido 
de texto y la incrustación de imágenes o archivos. Esta información es la misma que se obtiene 
en el menú de Apellidos (Ver 11). Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 29 - Actualización de los datos de Apellido 

 

 
Información sobre Títulos y Oficios: 
Información sobre títulos y oficios. Texto ASCII. Limitado a 1000 caracteres. Se pueden 
conexionar archivos. 

 

Figura 30 - Actualización de los datos de Títulos y Oficios 
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Información sobre el Nacimiento y Bautizo: 
Diversas informaciones en relación con el Nacimiento y el Bautizo. La información libre es texto 
ASCII. Limitado a 1000 caracteres. Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 31 - Actualización de los datos sobre nacimiento y Bautismo 

Durante la entrada de Comadrón, Oficiante, Padrino y Madrina, el sistema pregunta si se trata 
de una persona de la Base de datos, en cuyo caso se realiza la búsqueda de la misma para 
colocarla en su lugar.  

  



Información sobre los Matrimonios o uniones conyugales: 
Diversas informaciones en relación con los matrimonios o uniones conyugales. Pueden 
informarse hasta ocho de ellas. La información libre es texto ASCII. Limitado a 1000 caracteres. 
Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 32 - Información sobre Matrimonio o Unión conyugal 

 
Durante la entrada de loa Testigos, así como el Notario de los Capítulos Matrimoniales, el 
sistema pregunta si se trata de una persona de la Base de datos, en cuyo caso se realiza la 
búsqueda de la misma para colocarla en su lugar.  
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Información sobre el Testamento: 
Diversas informaciones en relación con el Testamento. La información libre es texto ASCII. 
Limitado a 1000 caracteres. Se pueden conexionar archivos. 

 

Figura 33 - Actualización de datos sobre Testamento 

Durante la entrada del Notario, el sistema pregunta si se trata de una persona de la Base de 
datos, en cuyo caso se realiza la búsqueda de la misma para colocarla en su lugar.  

 

 
 

  



Información sobre Defunción y Entierro: 
Diversas informaciones en relación con la Defunción y el Entierro. La información libre es texto 
ASCII. Limitado a 1000 caracteres. Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 34 - Actualización sobre datos de defunción y entierro 

 
Información sobre Datos Personales: 
Diversas informaciones sobre los datos personales de esta persona. La información libre es 
texto ASCII. Limitado a 1000 caracteres. Se pueden conexionar archivos. (Ver 7.8.4) 

 

Figura 35 - Actualización de los Datos Personales 
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Pulsando sobre Buscar la Dirección, se accede a la función de búsqueda de la dirección en 
GoogleMaps. Ver Direcciones y Mapas (21.3) 

 

 
7.8.3 - Entrada de Fechas 

 
 
La información de fechas es, en Genealogía, un tema complejo que merece un análisis aparte. 
Debido a la incertidumbre, al desconocimiento o a la información incompleta sobre fechas, 
GDS tiene un sistema particular de entrada, conservación y expresión de las fechas a fin de 
satisfacer todas las necesidades y particularidades. Siempre que, a lo largo de las diversas 
funciones de GDS exista la necesidad de expresar una fecha se utiliza el sistema descrito a 
continuación. 

 

Figura 36 - Entrada de Fechas 



 
Se indica siempre el motivo de la entrada. 
 
Cualquier fecha en GDS puede ser expresada de las siguientes formas: 

¶ Fecha Exacta - En este caso se introduce el día, el mes y el año.  

¶ Fecha incierta - Acompaña a cualquier fecha, indicando el nivel de incertidumbre 
sobre la misma.  

¶ Entre dos fechas - Puede expresarse una fecha que esté entre dos días (máximo 9 
días de separación), entre dos meses, entre dos años o entre dos fechas determinadas 
(Esta última opción solamente posible con las fechas de Nacimiento y Muerte)  

¶ Era - Para introducir fechas anteriores a la era Cristiana, expresarlo pulsando el botón 
a.C.  

¶ Siglo ï Si solamente se conoce el siglo, se puede introducir pulsando sobre la 
indicación correspondiente.  

¶ Incluir Paréntesis o Corchetes - Si se desea colocar paréntesis o corchetes rodeando 
el día y/o el mes y/o el año, o bien rodeando toda la fecha (Solamente posible con las 
fechas de Nacimiento y Muerte)  

¶ Especial - Indicaciones especiales para Nacimiento y Muerte. Ver la lista en el propio 
Panel de Entrada de Fechas 

¶ Cómputo ï Año de la Natividad o Año de la Encarnación 
 
Para ver cómo es el formato interno de las fechas en GDS, ver Formato de Fechas (Ver 12.1) 
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Tratamiento de fechas entre los años 1582 y 1923 (Periodo de incorporación del 

calendario Gregoriano en el Mundo) 
 
Desde la incorporación del Calendario Gregoriano en algunos Países el 4 de Octubre de 1582, 
hubo una incorporación gradual de los demás Países, de tal modo que hasta 1923 en que, por 
fin se incorporó Grecia, hubo discrepancia de fechas entre unos y otros.  Así, lo que para unos 
Países era 5 de Octubre de 1582, para otros ese mismo día era el 15 de Octubre. 
 
GDS trata las fechas de los Calendarios Juliano y Gregoriano, manteniendo un control por la 
aplicación de la reforma Gregoriana dependiendo de su aplicación en cada uno de los Países y 
Territorios. Para entender el modo en que GDS trata este tema acceda a al apartado 
Tratamiento de los Calendarios Juliano y Gregoriano, así como a Calendarios, Calendario 
Juliano y Calendario Gregoriano (Ver 21.8 y sus apartados) 
 
Si intenta introducir una fecha contenida en este intervalo, el Panel de introducción de fechas 
tendrá una forma distinta como se ve en la siguiente figura. 

Figura 37 - Entrada de Fechas en transición calendario Juliano a Gregoriano 
 

En este panel puede entonces indicar en qué zona geográfica está definida esta fecha para 
que, de este modo, GDS conozca si se trata de una fecha Juliana o Gregoriana. 
 
 
  



7.8.4 - Crear Vínculos Digitales  

 
 
En cualquier pestaña del Panel de la Persona, así como en el Display de Matrimonio, en La 
fuente de Datos o en el Panel de Apellidos, se pueden vincular tantos elementos como se 
desee de los siguientes: 

 
Figura 38 - Creando Vínculos Digitales 

 
Modo de operar: 
 
Cuando aparece la figura anterior significa que se puede realizar la función de creación de 
vínculos. Siempre se llega a ella mediante un proceso de Actualización, tanto si es de la 
Persona, de los datos de Unión conyugal, de Fuente de Datos o del Panel de Apellido. 

¶  Coloque el ratón sobre algún lugar vacío del área libre del panel abierto. Haga clic sobre el 
mismo, de modo que el cursor queda indicando el lugar elegido. 

¶  Haga clic sobre uno de los controles. 
 
 - Insertar conexión a Archivo: Este le conducirá hacia un archivo que quiera vincular a este 
panel. El archivo no se toca de sitio ni se modifica. 
 
- Crear Documento: Si tiene un Editor de Texto por defecto (Por ejemplo Word), éste se abre y 
crea un archivo nuevo. Rellene el contenido y guarde el archivo. Cierre el Editor de texto. GDS 
habrá creado automáticamente el nombre del archivo, por lo que no tendrá que preocuparse de 
asignarlo. Este archivo podrá ser editado igualmente en el futuro, por lo que no es necesario 
terminarlo en ese momento. 
 
- Crear Grabación: Se abre el grabador de voz del sistema, si éste existe. Grabe su mensaje, 
guarde el archivo y cierre. Cierre el grabador de voz. GDS habrá creado automáticamente el 
nombre del archivo, por lo que no tendrá que preocuparse en asignarlo. 
 
- Crear Imagen: Si tiene un escáner instalado, éste se abre y escanea el documento. GDS 
habrá creado automáticamente el nombre del archivo, por lo que no tendrá que preocuparse en 
asignarlo. 
 
- Conexión a Álbum Temático: Se abrirá la Lista de Álbumes Temáticos (Vea 9.3.4). Elija uno 
de ellos. 
 
- Conexión a Fuente de Datos: Se abrirá la Lista de Fuentes Documentales (Vea 10). Elija una 
de ellas. 
 
En cualquier caso se crea el vínculo colocando el nombre adecuado entre los símbolos << ... 
>> 














































































































































































































































































































































































































































































































































